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A) EL DERECHO SOCIAL: 

En su concepción general, el derecho social es el cor1junto de nonnas 

tutelares de la sociedad y de sus grupos débiles. establecidas en las Constit_y_ 

ciones modernas y en sus leyes orgánicas. Es, en s1Jma, el corrplejo de dere---

chos a la educación y a la cultura, el trabajo, a la tierra, a la asistencia,

ª la seguridad social 1 etc., que no encajan ni en el derecho público ni en el

pri vado. Según Racbruch tiene un alcance mayor por tratarse de una nueva forma 

estilistica del derecho, cuya idea central se inspira no en la igualdad de las 

personas, sino en la nivelacioo de las desigualdades que entre ellas exfsten;

la igualdad deja -de ser punto de par~ida del derecho, para convertirse en meta 

o aspiración del orden jur~dlco, en función de proteger a los débiles frente a 

1 os fuertes. 

En la antigua Roma nació el derecho social alentado por la lucha de el!. 

ses, aunque se ignoraba que fuera derecho social. La ley de las XII tablas. -

En la época moderna, la lucha entre las grandes masas, campesina y obrera, con. 

tra los latifundistas y monarcas de la industria, produjo nuevos derechos so-

dales, que originariamente nacieron en la Consti tuci6n mexicana de 1917 y de~ 

pués se reconocieron en los perfodos bélicos y postbélicos de las dos guerras

de nuestro tiempo, fonnalizándose jurfdfcamente en las constituciones naciona

les y en Códigos Internacionales: Tratado de Paz de Versalles. Carta de las N!. 

dones Unidas y los Estados Americanos y Declaración Universal de los Derechos 

H1.111anos, Carta Interamericana de Garanttas Soc1ales.(1) 

(1) Aftalión. Enrique R. y Garcfa Olano, Femando; Introducción al Derecho, 4a. 
Ed. Buenos Aires. 1939. 
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Durante el Imperio de Individualismo, las fuerzas econ&nicas y la

libertad individual no tenfan límites, el juego era libre. Aunque si bien es 

cierto que existía un derecho econ6rn1co, su fundanento era abstencionista en 

el sentido de que el Estado no debía intervenir en la vida económica, aunque 

en el fondo la intervención era en favor de los fuertes. 

El nuevo derecho social tiene un contenido hllllano que le impone al 

estado el deber de intervenir en la vida económica y proteger a los débiles. 

Por ésto exprrsa Radbruch, con severa elegancia, que "al súbdito económico -

ha venido el ciudadano económico"; de la misma manera, el trabajador del carrt 

po y de la dudad se ha convertido en hoo1bre-social libre, libertad que le -

garantizan las nuevas leyes fundarrcntales frente a los propietarios. 

A principios de este siglo, la primera revolución en el mundo que

rompi6 las fónnulas del pasado fue la mexicana, cuyos postulados de reformas 

sociales se plasman en la Constitución de 1917 que impuso al Estado la obli

gac16n de intervenir en la vida econé:mica del pafs y de tutelar y reivindi-

car a los grupos humanos de obreros y caflllesinos. Podrá ser la revoluci 6n e~ 

tado de espfritu, y no barricada en opinión de Ortega y Gasset, pero cuando

en la barricada vibra tant>ién el e~~frftu popular y se proclaman refonnas -

P.con6micas y sociales, sin duda es una revoluci6n. (2) 

Afirmar que en Arr~klca no ha habido revoluciones, y por tanto ne-

gar nuestra revolución, pese a su carácter burgués con tendencias sociales,-

(2) Bernard, L. L.: Prlnc1pales Fonnas de Integraci6n Social, Biblioteca de
Ensayos Socio16gicos, Instituto de Investigaciones Sociales, Universidad 
Nacional Aut6nana de México, D. F. 
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es un craso error del mencionado escritor español. revelador de que ignora la

historia de América. 

El derecho privado se refiere al interés del individuo; el derecho -

público trata de la organización del Estado, y el derecho c;ocial protege espe

cfficamente a la comunidad obrera y a los elementos débiles, con tendencia --

reivir1dicatoria. El origen de la protección a la comunidad oorera no es una CQ. 

sa moderna, es revelación de una idea antlgul) que se encuentra en la Biblia: -

"Amarás a tu prójimo como a tf mismo". las ideas solidaristas tienen un arrai

go muy remoto; pero la transfonnación que fue sufriendo la vida, hizo que fue· 

ra perdiendo vigor este apotegna, hasta que en los tiempos modemos se trata -

de revivirlo mediante la tutela y reivindicación de obreros y cafl1lesinos y en· 

general de la clase débil. 

El derecho social se compone de normas econ6micas, de trabajo, agra· 

rias, cooperativas, familiares inquilinarias, educativas y culturales, asisten. 

ciales, de seguridad social, inclusive los derechos de 1os clientes de las --

grandes compañias, del peatón y en general de los débiles, cuando se consigna 

en textos de la ley.(3) 

Estos preceptos coastítuyen nuevas disciplinas inconfundibles con -

las nonnas de derecho público y derecho privado, porque es inaceptable la doc

trina kelseniana de que todo e1 derecho es público y que la división de las -

nonnas en función de los intereses que aspiran realizar, equivale a una clasi-

(3) Bodenheimer. Edgar: Teoría del Derecho, Trad. de Vicente Herrera, Fondo de 
Cultura Econ6mica, México. 1942. 
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ficaci6n de los cuadros de un museo de acuerdo con su p.recto. La clasificación 

de· las nonnas obedece. fundamentalmente, a su arquitectura y calidad, adern!s -

del interés que protegen. 

El derecho social es una palabra y nada más que una palabra, af1rma

temerariamente B001necase (le dro1t social est un mot, r1en qu 1 un mot). Al CO!!.. 

trario, es una necesidad y una realidad jurfdica, que tiene como rreta colocar-

v en un mismo plano de igualdad a los débiles frente a los poderosos: al obrero

frente al patrono. al campesino frente al latifundista. al hijo frente al pa·

dre que lo abandona, a la mujer frente :~marido, al swdito frente al estado, 

etc.¡ pero cJ derecho social cbrero, agrario y de la seguridad social tiene -

una alta jerarqufa cuando se estatuyen en la Constitución. 

Es lamentable la expresión del famoso e ilt.r'>tre autor francés. por-

que sus ideas las expuso en 1925. cuando ya en todos los paises del mundo exi!_ 

tfa un derecho social positivo. el cual se estructura a partir de la Prirrera -

Guerr1t Mundial. correspondiéndole a la Constitución ~x1cana de 1917 la antel! 

c16n en su establecimiento. Posterionrente Rusia en 1918, fonruló la declara-

ci6n de derechos del pueblo trabajador y explotado. la C<Xlstitución alemana en 

1919, la Constitución española en 1931, algunas constituciones (la francesa de 

1946. la italiana de 1948. la argentina de 1949, etc.}, han seguido los linea

mientos de las anteriores, con el propósito de proteger a los débiles frente a 

los poderosos. ya que solo la irex1cana contiene nonnas reiv1nd1catorias. asf -

·-cono el derecho a la revolución proletaria. Por esto, el derecho social es una 

·.•eces1dad y una realidad Ju.rf d1ca que nadie puede discutir en esta hora en que 
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el constitucionalismo socfal se ha impuesto, estimulando a la democracia ba

jo el signo de la libertad y de la justicia social 1 para la transfonnaci6n "' 

de las estructuras econónicas. (4) 

Frente a 1 derecho de Occidente y a 1 s ov1éti co, nuestro derecho so

cia 1 tiene un contenido sui géneris. comn se advierte en nuestra definicf6n: 

"El derecho social es cll conjunto de principios, instituciones y -

nonnas que en función de integración protegen, tutelan, re1v1ndfcan a los -

que viven de su trabajo y a los económicamente débiles". ' 

Nuestra idea del derecho social, como nonna protectora y retvindi· 

,t cadora, encama el derecho a la revolución proletaria para transformar las -

estructuras económicas y difiere radicalmente del concepto occidental que S.Q. 

lo es proteccionista. Fundamos nuestra deffnfc16n en los principios y textos 

de los articules 27 y 123 de la Constftuci6n Mexicana de 1917. El derecho S2_ 

vi ético es 1 a vol lll tad de 1 proletariado convertida en ley. 

Artículo 27 de la Constitución de 1917: la propiedad de las tie---

rras y aguas COfil>rendfda dentro de los Hmi tes del territorio nadonal, co-

rresponden originariamente a la nad6n, la cual ha tenido y tiene el derecho 

de trasmitir el daninio directo de ellas a las particulares, constit~endo -

la propiedad privada. 

(4) -Carpfzo, Jorge: La Constitución Mextcana·de 1917, Universidad Nacional
Aut6noma de México, México, 1969. 

-Conde, Francisco Javier; Teorh Sistema de las Formas Políticas, Insti
tuto de Estudios Poltticos, Madrid, 1944. 
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La propiedad privada no podrá ser expropiada por la autoridad sino -

por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La capacidad para adquirir el dominio directo de las tierras y aguas 

de la nación, la explotación de ellas .Y las condiciones a que deberá sujetarse 

la propiedad pr1vada se regirán por las siguientes prescripciones: (catorce -

prescr1pciones). 

Querétaro de Arteaga, 24 de Enero de 1917. 

Artf culo 123 de la Constitución de 1917: El Congreso de la Unión, -

sfn contravenir a las bases siguientes, deberá exped1r leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán: 

A) Entre los obreros. jomaleros, err,.ileados, domésticos, artesanos y, 

de una manera general, todo contrato de trabajo: (tn.~inta y una prescripciones) 

B) Entre los poderes de la Unión, los goo1emos del distrito y de -

los territorios Federales y sus trabajadores: (catorce prescripciones). 

B) LOS oau:a10s DEL l'OMBRE-SOCIAL: 

La revolución en las ideas y en los hechos de los últimos tiempos ha 

quebrantado la diví~ión rígida entre derecho público y derecho privado, al ap!. 

recer un derecho autónomo entre éstos: el dcn·cho social. 
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La formulación de los derechos socliiles en las constituciones es -

la demostración evidente de la transformación drl Estcldo en los tiempos mo--

demos; pon:¡ue, como dice Mirkine Guetz6vlten, en el siqlo XX el sentido so

cial del derecho no es solo una doctrina, no solo es una escuela jurfdica, -

es la vida misma. O más clararrente es simplemente proteccionista y el dere-

cho es a la vez reivindicatorio. 

Nuestra generación ha conterrplado, por fortuna la transfonnación

del Estado, y la transfonnaci6n de la doctrina de los derechos tndtviduales

con la aparición de nuevas ramas jurfdlcas de tipo eminentemente social, que 

han f llllueS to res tri ccf ones tras cenden ta 1 es a 1 derecho in dividua l. 

Por otra parte las actividades del Estado moderno no solo se con

cretan a intervenciones de carácter colectivo en el proceso de la producción, 

circulación de bienes y n ladones.entre el capital y· el trabajo, tutelando

ª los trabajadores frente a los errpresarios, sino tarrbién a cuestiones de or. 

den cultural y de familia, asistencial, etc. La incorporacf6n de derechos SQ. 

el a les en 1 a Cons ti tucf ón significa e 1 es tab lecirni en to de 1 cons ti tuci ona 1i s

mo social. al lado del constitucionalismo polftfco.(5) 

la prfllk?ra Consti tuc16n del mundo que estableció derechos socia-

les en favor de obreros, carrpesfnos y económicamente débiles. con destino -

v proteccionista y reivindicatorio, fue la rrexicana de 1917. En efecto, en el

artfculo 3o. consagra derechos 1 la educación (Habrá libertdd de enseñanza;-

(5) Coronado, M.: Elementos de Derecho Constitucional Mexl cano, Guadal ajara, 
Tfp. de Luis Pérez Verdío, dirigida por Ciro L. C. Guevara, 1887. 
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pero será laic,1 la que se dé en los estab1Himientos oficiales dt~ educación, 

lo mismo quP 1.1 (•nse1'ianza primaria elemental y superior que Imparte en los -

1 es lab lcci mi en tos o fiel ,1 Jp~; • Ni nq1m¡1 rnrpo1-.H:i ón re ligios a, mi n 1 sle ri o de-

culto o persona pertpnecientl' a alqun,1 asociación se1n1 jante, podr,j P'>table--

cero dil'í9ir escueli1S de ínst.rucclún pri1n<iría, ni in\rnrtir ensr.r'lflnza persa-

nalmt.'nte en ni1H¡lm coleqío. Las r~scuel<J', pi-i1n.ir1<ls partlcul,ffe'> solo podrán-

establece1-s1• sujl'l.ii11dosp a la vlgi J.1ncia d;•1 tj(~iierno. La ensefianta primaria 

será obligatoria para todos los 1r~;~xic,10us y en los t!Stableclmlentos oflcla--

les ser~ impartida 9ratuítanwnte.- Quer1'-t;1ro de Art;e,H¡a 9 de diciermre de-~ 

1916); t!n 1•l 2J, \l('í't'Ch1¡ 1l la tiPrra, SOCÍ<'l]izando la propiedat1 privada ca-

lidad1~s a la mi5;:«a (inciso "A" capítulo f); en i:·1 ?.íl, lr:~rnso 1.:i ir.tervenc16n 

O.•l lstado en la pnxlucc16n y circulación de bienes ("(n lo~ Estados Unidos-
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gar precios exagerados; y, en genera 1 todo lo que constituya una ventaja ex-

elusiva indebida a favor de una o varias personas dctenninadas y con perjui

cio del público en general o de alguna clase soci.il. No constituyen monopo-

lios las asociaciones o sociedades cooperativas de productos nacionales o il]_ 

dustriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se --

produzcan, y que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas-

asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal, o de -

los Estados y previa autorización que al efecto se obtenga de las legislatu-

ras respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas, por sf o a propuesta-

del Ejecutivo, podtán derogar, cuando las necesidades públicas asf lo exijan, 

las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que -

se trata".) en el 123, estableció derechos en favor de los sindicatos y de -

los trabajadores para su protección y reivindicación, asf como el derecho a

la revolución proletaria, (inciso "A" capftulo 1), y en el 130 consignó la -

penetraci6n del Estado en materia de cultos religiosos y disciplina externa 

("Corresponde a los poderes Federales ejercf6n que designen las leyes. Las -

demás autoridades obrarán como auxiliares de la Federación"). De aquf se de

riva una nueva filosoHa social que 1111>one serias restricciones al indfvfdu! 

lismo, destacando la distinción entre el individuo polftico y el individuo~ 

sochl (6) 

Los autores han reconocido la nueva posición que ocupa el individuo

como tal y c0010 miembro de la colectividad hllllana, Carlos Ollero expresa lo

sigufente: 

(6) Gant>oa José M., Leyes Constitucionales de México Durante el Siglo XIX, -
México,Offcina Tip.de la Srta. de Forrento, 1901. 
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11 Lo dicho no afecta solo a la posición del individuo wno tal dentro 

del Estado, sino a al90 que iniciado en la anterior postguerra -en Weimar, -

como ejemplo más calificado- se ha qencraliz,1do e intensificado en las Cons-

tituciones .... ; y ese alqo es la politización y estatificación de sectores -

sociales casi inmunes antes de la acción instítucionalizadora del Estado. La 

1 econ001fa, el trAbajo, la cnser1anzil, las creencias y comunidades religiosas, 

etc., figuran hoy -en general tratadas con an~litud- en las nuevas constitu-

ciones anteriores a la:; que nos ocupan ahora; lo que señ,1lamos es una acen--

tuaci6n del fenó!T(!no, una qcneralización en una expresión constitucional y -

una mayor extensión y profundidad de los preceptos que articulan su expre---

si6n constitucional". ( 7) 

Los derechos del hombre socializado constituyen un régimen jurfdico, 

con auton001fa y rango propios. Tales son los nuevos derechos sociales y eco

nánicos en las Constituciones. 

C) C~CEPTO DE CCl~STlTUC]OO_ SOCI~: 

La Cons ti tuci 611 Socia 1 es anterior a la Constitución po 1f ti ca. PO!. 

que antes de la organización política de la sociedad humana, de la fonnación 

de cfvitas, existía la organización social que tenfa C()llO base la genes y la 

familia; por esto afi nna Bonfante, que la Constitución social pre-romana --

emerge con bastante mayor limpidez y que los orígenes de la ciudad, de las -

instituciones preestatales que perviven en las cfvitas. 

(7) Garcfa Maynez. Eduardo; Introducción al Estudio del Derecho, Vol. I, 
México. 1944. 
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La Constitución social viene a ser un estrato vigoroso. lndepen-

diente de la Constitución Pol~tica, que PS el conjunto de las aspiraciones ~ 

y necesidades de los grupos humanos que como tak; integran la sociedad y -

traducen el sentimiento de la vida colectiva, distintos, por supuesto, a los 

de la vida polftica;en otras palabras, los derechos del individuo y la orga

nización estatal son di fo rentes de los derechos de los grupos o clases soci! 

les y de la sociedad misma y del hombre en función de "ser ovejuno''. 

La Constitución social modema es integraci6n de nonnas econ6mi--

cas, f6nnulas de vida colectiva y de actividades de clases o grupos sociales. 

cuyo elemento básico es el honore social. 

El nuevo derecho social. que engendra nonnas tuitivas para las m! 

sas, tiene un sentido nuevo de libertad, de libertad social que limita la l.!_ 

bertad polftica y a su vez la libertad natural o absoluta, en función de so

cializar el trabajo. el capital y la vida misma. (8) 

Frente al Estado y al individuo propietario surgen los derechos -

sociales, los cuales, después de un proceso socio16gico de fonnaciOn, se in

corporan al orden jurfd1co. Nuevos procesos de integración econ6mi ca y so--

cial de la vida pública han orfginado nuevos derechos sociales positivos, la 

mayoría de ellos inclufdos en las Constituciones polfticas.(9) 

(8) Garcfa Pelayo, Manuel: Derecho Constitucional Comparado, Madrid, 1950. 
(9) Gurvitch, Georges, Las Fonnas de Sociabilidad; Editorial Posada, S.A. 

Buenos Aires. 1941. 
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Dentro de la jerarquía nc11nativa son derechos superiores a los -

derechos individuales, pues toda limit11ción i1 la libertad del individuo en

bMeficio de la sociedad, constituye una liberU1d social, creadora de dere

chos econ6micos y sociales, en favor de los débiles, obreros y ca~esinos.-

( 10) 

Contra las directivas de la vieja escuela del liberalismo polfti 

co, nace una nueva: el derecho social, que conjuga los intereses de los gr.!!_ 

pos humanos débiles, con nuevo sentido de la democracia, ya que en la demo

cracia moderna participan no solo los individuos, sino las masas cano con--

juntos h l.lllan os . 

En ténninos opuestos a lo que pe::saban los juristas del pasado, -

hoy pesa más en la balanza de la justicia el interés de todos, el interés -

del grupo humano débi 1, que el derecho de un solo horrbre; los intereses ge

nerales prevalecen sobre el derecho individual. Es la etapa victoriosa del

dered10 social soore el Individual y, por consiguiente, la era apoteOtica -

de la justicia social con sus reivindicaciones hllllanas. 

Las necesidades y aspiraciones de la vida social. manifestadas -

constantemente .11 través de un derecho popular, nacido de las entrañas mis

mas de la socii!dad, intt"gran la Constitución social, con garantías especff!_ 

cas protectoras y redentoras de obreros y can~esinos. 

(10) Jellinek, G .• Teorfa Gi.:'. ,,1 del Estado, Tr&d. de Femando de los Rfos 
Urrut1 • Editorial Albatr1..~, Argentina, 1943. 
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A) OISTINCIOO ENTRE LO_~OLITICO Y !-O SOCIAL: 

Los profanos en las ciencias jurfdicas y sociales afinnan: todo -

lo político es social, y niega que todo lo social sea polftico. Esta logoma

nfa proviene de la vulgarización del apoteC}11a aristotélico en dos expresio-

nes: "el hontire es un animal politico", pensamiento popularizado c0010 sin6ni 

mo; de aqui' nace la conclusión, porque si el hootire es animal polftico o, lo 

que es lo mismo, según ellos, "animal social", sin duda que todo lo polftico 

es socia l. 

Pero esta conclusi6n es falsa, de acuerdo con la connotaci6n de -

las voces "polft1co" y "social" tienen en las ciencias jurfdicas y sociales, 

En canbio los versados, con más cautela, declarar; que en lo polftico "se C<.J.!!. 

prende lo social", fundSndose, no en versiones callejeras de la idea de Aris 

tóteles, sino en el conocimiento de su célebre obra la Polft1ca. 

Asf, el licenciado Bernardo Ponce, después de transcribir un pas! 

je del preceptor de Alejandro, en el que sustenta la teorfa de que todo tSt! 

do es evidentefl);!nte una asociación polft1ca que propende a un bien preesta-

blecido, para confirmar su tesis de que en la denominaci6n de Constitucidn -

polftica "se corrprenden los fines sociales. de bien común". 

la "po11ticidad" es el sentimiento de la acción humana para cons

truir la asoc.iación polftica que es el Estado; en tanto que la "sociabilidad" 

es necesidad de convivencia, 1ndependie11t1rtient~ dt! la estabilidad. la rela-. 

c16n entre el hOIT'bre y el E:. :. es polftica, no <i'>f L1 relación entre el in 
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dividuo y la sociedad> esta relación es evidente~nte social. De modo, pues, 

que mientras la sociedad y el Estado se confundieron en 1m solo concepto --

-sociedad perfecta-, se supuso incluido lo social (!ll lo polftico; pero desde 

que advirtió la escuela del ,jus naturale et gl'ntium la distinción entre Est! 

do y sociedad, preparando el advenimiento de la antftesis entre lo político

Y lo social, se destacaron dos tipos espedficos de relaciones: las polft1-

cas y las sociales, originando estas relaciones Sociedad-Estado. 

En el curso de la evolución, la polfti ca se con vi rti6 en la cien

cia del Estado y la sociologfa en la ciencia de la sociedad Saint S1m5n y -

Augusto C0111te reivindicaron, para ésta, categorfa cientffica.(1) 

Por otra parte, Bluntschlf precis6 claramente el concepto de so-

ciedad en sentido social y polftico. El Estado es entidad esencial polftica

y la sociedad entidad de individuos y grupos con aspiraciones de bienestar -

colectivo al margen de la estatalidad. En este sentido las funciones y acti

vidades de la Sociedad y del Estado son diferentes. En consecuencia, la dis

tinción entre lo polftfco y lo social es notable, aunque sin designios anti

b!ticos, sino como elementos de un todo: vida humana. que es conjunción de -

la vida poHt1ra y social. 

Los derechos poltticos -dice legaz y lacant>ra- significan la par

ticipación de los ciudadanos en la creaci6n de las normas generales del or·

den jurfdfco, en la leg1slaci6n bien indirectanente mediante la elección de

los 6rganos legisladores. 

(1) Aristóteles, La Polftica; Espasa-Calpe-Argentfna, S.A., Buenos Aires, 
México. 1941. 
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Libertad polftica. desde los griegos. significa participaciOn en

el Estado. Si el Estado -agrega el mencionado autor- tiene contenido y sent1_ 

do social. los derechos polfticos han de ser, en cierto modo. derechos soci!_ 

les. puesto que son la participacioo en el proceso de creación de las nonnas 

determinantes de la estructura del orden social •.. Este sentido social de -

los derechos y de la libertad poHtica se hizo patente en las llamadas Cons

tituciones de la postguerra. Y luego formula estas interrogaciones: "lHasta

qué punto lo social ha de determinar, en conjunciones con otros valores, la

poHtica del Estado? Hn qué fll?dida la constitución econ6nico-socia1 ha de -

interesar a la constitución polftica? lCuál es el grado en el que el interés 

social ha de i"lJonerse a la libertad del individuo? lQué posibilidades exis

ten en favor de una polftica social emancipadora?". 

Entre los derechos po Ht i cos y los derechos socia les existe una -

dtferencia profunda. no tienen el mismo significado y alcance; no pueden --

equiparse como se hace vulganrente con el regio pensamiento aristotélico. -

porque, como se ha expuesto en otro sitio. cada dfa se ha hecho más posible

la di st inci 6n entre e 1 "i ndi vi duo po lfti co y e 1 individuo socia 1 "• debido a

la transfonnación no solo de la teoría general del Estado. sino también de -

la doctrina de los derechos individuales, los cuales son limitados por los -

nuevos derechos socia les fundamentales, COIOO coosecuenci a de 1.D1a auténtica -

revoluc16n jurídica. que rompi6 los moldes clásicos de las Constituciones -

del pasado. 

Es verdad que la a11 '.es1s entre lo polftico y lo social tienden

ª desaparecer, en virtud de la socialización del Derecho, del Estado y de la 

vida misma; pero sin que ésto i~lique identidad entre lo social y lo polft!_ 
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co, o sea, entre sociedad y Estado, si menos puccle admitirse la misma equiv~ 

lenci a entre los derechos po l f ti cos y 1 os derechos social es, por entrañar -

conceptos distintos y ejercer funciones diferentes. 

los derechos polfticos son atributos exclusivos de los individuos; 

los derechos sociales. en carrbio, corresponden al horrbre nuevo, al horrbre s~ 

cial, a los obreros y calJllesinos o económicamente débiles. 

En términos abstractos la palabra polftica tiene que circunscri-

birse a la concepción aristotélica como ciencia que tiene por fin la utili

dad general, sin perder la vista que en la actualidad se entienda tarrbién CQ. 

mo arte de gobierno. Sin errbargo cuando se trata de especificar las nuevas -

funciones del Estado, la polftfca puede ser econ6mica, social, criminal, edu

cacional, etc. lPor qué hablar de polftica social, si lo social es U COIJllre!!. 

d1do en lo poH ti co? 

la polftica a secas, c0010 se ha dicho, no es más que la ciencia -

del Estado o el arte de gooemar, es decir, organización y funciones del Es

tado y reconocimiento de derechos del individuo; pero cuando se habla de po

Htica social, entonces surge la idea de un concepto nuevo fntimarrente rela

cionado COi'l las nuevas actividades econ6micas y sociales del Estado, en fun

ci6n de garantizar a los grupos débiles de la sociedad, principalmente oore

ros y c~esinos, el currplimfento de sus derechos protectores y rei vindicato 

rios. 

En este sentido se destaca claranente la actividad del Estado en-
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relaci6n con el ejercicio de los derechos sociales, que como se ha dicho son 

distintos d1~ los dc~rechos polfticos, luego en lo polftico no queda canprend.!. 

do lo social. 

Para ilustrar 1111•jor el concepto, se transcribe el significado de

la locución "política social"; "llombrr. moderno de la acción del Estado como

poder moderador o conciliador de la luchil de las clases sociales por su por

venir económico". El contenido es burqués. 

Es un sentido m~s amplio -ense~a Adolfo Posada- la polftica so--

cfal abarca toda la acción d•d [stado encaminilda a aliviar y n~jorar la si-

tuaci6n y condiciones econéinica'.,juddica~ •• sociale~., de pobres y dt':biles;

mejor, de todos. entrilí'iando una (;on•,;tantP rr•ctfficación dt! las consecuencias 

injustas y fatales del régimen de la libre concurrencia o de la lucha por la 

existencia; es la política social una acci 6n espontánea y organizada de ---

transformación social. 

En su sentido m&s estricto, tal polltica social consiste en la in 

tervencíón del Estado en las reclamaciones y exigencias de las clases obre-

ras, y la cual se desenvuelve en el sentido de procurar la transfonnac16n j_!! 

rfdica de las relaciones del trabajo, legislaci611 protectora del trabajador. 

Aún cuando se tiende nuevamente a identificar el Estado y la so-

ciedad a través de la expresión "política social", no es con objeto de vol--

ver al criterio antiguo, sino para caracterizar el nuevo concepto de Estado. 

lo polftico por sf solo corresponde al pasado, es necesario complem'.!ntarlo _, 

con lo social para significar su nuevo contenido humano, o sea. el tránsito· 
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del Estado sociillista, que i111plica conjugación entre lo polftico y lo social, 

pero de ninguna manera aislamiento y sin que! lo polftico por sf solo ilbarque 

lo social. 

Si no hay división tajante ent.re lo polftico y lo social, es pre-

cfsamente porque lo social viene alirix:ntando constanterTR:~nte a lo polftico, -

lo cual ha hecho posible el establecimiento simultáneo dú derechos políticos 

y sociales en las Constituciones, de donde rüsulta inadmisible la sola acep-

tación "política" para co11~1render la integr,1ción sociill, cuando es ésta la -

que determina una nueva actividad del Estado (2) 

La Con:,titución político-social es la conjugación en un solo cue.r: 

po de leyes de las materias que int<•gran la Constitución polftica y de es---

tractos, necesidades y a::.piraciones de los grupos humanos que forman el sub-

suelo ideológico de la Constitución Socíal; es la correlación de fuerzas po-

Hticas y sociales, elevadas al rango de nonnas fundamentales. 

Los presupuestos de la Constitución político social los puntuali

za admirablenente el egregio profesor de la Universidad de Heidelberg, Gust~ 

vo Radbruch, al referirse a la Constitución alelllilna de 1919, posterior a la

nuestra, de la manera siguiente: "Los padres de la Constitución de Weimar -

abrigan la idea de establecer, además de la constitución polftica, una cons-

(2) Burdeau, George, Manuel de Oroit Pulic, Parfs, Libraire Génerale de 
Oroit et de Jurisprudence, 1948. 
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tituci6n social, junto al edificio de ladrillos compuesto de individuos li

bros e iguales, tal y como los concibe la dernocracf.1, una construcción de -

pétros sillares, intPgrada por los múltiples y varios elermntos de las acti 

vidades económic<ls y de las clases sociales". 

Pero i~l filósofo alemán no ddine el ccntenido de la Constitución 

que además de políticr1 contiene derechos sociall>s, no ohst.inte que él mismo

enunci6, como dprecho socidl del porvenir, !!l integrado por el derecho f!con§_ 

mico: r'1 prín~:>rü para proteger a los trabr1jadnres y el sec¡undo en funci(ln de 

protección ill ernnresario, por lo que incluye «1 las clases obrera y patronal

dentro de su concC'pci6n de derecho social, lo cual origin6 que no le llamara 

a la Con>lit.ución d1~ Weímar ¡10Htico-social, ya que p] nuevo derecho social

se formuló en función <1P proteger a los déhilPs, seg1ín el mismo filósofo, cu 

yo concepto óe derecho social es restringido coino lo hemos demostrado. 

Es más explícito el constituyente mexicano dr. 1917, don ffilario -

Medina, quién al referirse a los presupuestos integrantes de carácter econ6-

mico en la Constituci6n, la denomina política-social, aunque el contenido de 

la misma no solo es económico sino sociill, f!Xpresando su criterio en estos -

ténninos: "Cuando la Constitución es no solo regla de gobíemo, sino tarrbién 

un instrU100nto de intt><_¡ración econ6mica. iir!ja de ser polftlca. Tiene este C! 

rácter si sus fines son exclusfvarrentP de gobierno, pero si es al mismo tiem 

po el principio o causa de una nu1:vil integraci6n económica con fines detenn.!_ 

nados, es político-social". 

Este sentir de los juristas en relación con las Constituciones--



22 

conten~Joráneas, revela la coordinación del constituciorrnlismo político con -

el constitucionalismo social, pero nn di! tllhl idea concreta del contenido de-

las Constituciones político-soci<11es de 1917 a nuestros días; por cuyo moti-

vo trataremos de precisar el sentido y alcance de 1<1s mismas. (3) 

En prirrer t.:>rmino, la Constitución polftico social se caracteriza 

por su esencia poHtica y soc.ial, incluyendo en su sistemática jurídica der!::_ 

chos individuales y derechos ~aciales; n;c¡las especiales, en cuanto a estos-

últimos, en favor de los individuos vi!ioilados socialmente, o sea de los c¡r~ 

pos humanos que constituyen las clases f:con6rnicamente débifos, individualíz~ 

das físicamente en obreros y campesinos y grupos desv<1lidos¡ pero nuestra --

Constitución de 1917, aún no superada por las Constituciones del mundo <"'"i-

dental, consi9nu e:;tatutos jurfdicos de carácter econécnico, en función de-· 

proteger a los obrero:. en gc~neral y normas sociales para la protección, tut!!. 

la y r<~ivindicación d(! los campesinos y de los obreros, convirtiéndola en un 

instrumento jurídico para el u111oio de las <•structuras econ&nícas a través -

del derecho a la revolución proletaria, que bien puede ser pacifica ovillen 

ta en el devenir histórlco.(4) 

Los ernpre:.11ri os no son tutelados por nuestro derecho económico ni 

social. Oe aquí nuestra lucha por la realización del derecho constitucional-

social en beneficio exclusivo de los proletarios. 

( 3) 

(4) 

Del Vecchio, Giorgio, Derecho y Vida, Trad. de Eustaquio Galán y Gutié-
rrez, Barcelona; 1942. 
Duelos, Pierre; L'Evolution des Rapports Politiques Depuis 1750, Presses 
Universitaires de France, 1950. 
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e) INSTITUCIONES SOCI AL[S DEL ornrnw CONS T ITUCI mAL: 

Es bien sabido que los dt~red10'; del hombre o libertades fundament-ª. 

les, constituyen límítf's ill poder p~,tc1tal, Pn tanto que los derechos sociales 

il!l>ulsan al poder estatal paril la real i /<Jc1cin dr •;11r, fines y crean derechos -

en contra del pod1~r capitalista, osea de los prripír·taríos o explotadores; --

aunque entre los rkrechos d1'l hontirp () lihertade~. fundilll1Cnti1les y los dere---

chas sociales, median diferencias protunclas, c<1si un abismo, no solo por es--

tar fundados Pn ideología~. jurídiúlS di'.> tintas, ~;ino porque los primeros impj_ 

den el abuso del [staclo y los seqlmdo'.> constituyen instn,nentos en contra dei 

pod(?r capitalista, enipn~<,,ffio~, o pdtrones, re$ul tando unos autónomos de los -

otros. 

Algunos tratildistas de den?cho constituc1onal entre éstos el protg_ 

sor Loewenstein, incluye dentro di'l c<lpitulo que podríamos denominar de Inst.1_ 

tuciones Polfticas y su Hé9in-.~n de G-irantías, los derechos econfo1ícos, socia-

les y culturales, cuy11~ ideas al respecto deben Sc!r reproducidas en su mayor-

extensión posible: 

"La triada de las libertades humanas, que en el liberalismo clási-

co protegían la autodeterminación individuill contra las intervenciones del Es 

tado, sirvió, sobre todo, a los inten~ses de 111 clase 111edia burguesa de la 

prilll?ra época del capitalismo. Con la creciente industrialización y crecimie!'!_ 

to de las ciudades, esta fuerza política dominante vió su monopolio del poder 

polftico sometido al ataque de ideologías colectivistas y anti liberales, en--



24 

tre las que el socialismo marxista ocupó el princr lugar. (5) 

Las clases trab,1jadoras iltacaron al capitalismo liberal por dos --

frentes: el proletariado imlustri.11 luchó -finalmrntl~ con éxito- por la 

igualdad de los derechos políticos ill alcanzar el sufrdgio igualitMio, con

siderado como el ml'dio para satisfacer su legítima i\Spiración de participar-

en el proceso político. 

Por otro lado -y éste es el tnérito duradero del marxismo- J,1s ma-· 

sas sometidas econéinicamente no se contentaron con ld n~!ril teoría de la li--

bertad y de la igualdad ofrecida por las Constituciones liberales y por el -

Cltálogo de Derechos Fundarw.nta les. 

Para las masas, estas garantfas no eran m¡ís que abstracciones sin-

valor, porque, en realidad, las clasus plutocráticas dorninuban el proceso -

del poder. Las vacías fórmulas de libert.1d e igu,)ldad tenfan qur! ser rel len~ 

das con el contenido material de unos servicios público:. que garantizacen a

la!> clases bajas un mínimo dr, '.;eguridad económica y justicia social.(6) 

Las mosas trabajadoras del ord1•11 social capitalista, so1Rtirlos a -

las fluctuaciones de las coyunturas ocasionadas por un sistema de demanda y

oferta con sus inf'vi tables crisis, exigieron la seguridad económica para po-

(5) 

(6) 

Ouguit, León, Manual de Derecho Constitucional, Trad. de José A. 
Madrid. 1926. Traité de Droit Constitutionael, París, 1927. 
Elmer Barneres, Harry y Backer, 110'..iard, Historia del Pensamiento 
Fondo de Cultura Econóni ca, México, 1945. 

Acuña,-

Social, 
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der usar eficazmente sus derechos polfti cos. Los econ6mi can-ente déb1 les exi-

gieron protección contra los económicamente poderosos; necesitaban servicios 

públicos y medidas lC'gislativas político-sociales para protegerse del hambre 

y de la miseria, de la l'nfr-nneclad y de la incapacidad de trabajo por la edad. 

E1 azote del paro laboral tenfo que ser eliminarlo. A c~5to hay que añadir que 

los grupos pluralistas organizados ·-•,indicatos y asociaciones profesionales-

habfan exigido ser rt'cnnoci<lo:. cuno partes en t!l proceso socio-econón1co; é~ 

to es particulanrente si1¡nificativo si se tiene en cuenta que estos grupos -

pluralistas habían sido desconocidos por la teoría liberal que consecuente-

~nte, no les habfa asignado ningún lugar en su esquema racional del proceso 

de 1 poder. ( 7) 

Cediendo a la presión creciente y para evitar una violenta explo-

si6n, el capitalismo de libre empresa se vi6 ooligado a acceder paso a paso-

a las peticiones de las masas para una mejora económica y de una justicia SQ. 

cial. La lucha dura ~sde hace una generación. Actual111ente, desde la mitad -

del siglo XX, el resultado es que el Estado ha tenido la tensión de planifi-

car, regular, dirigir, controlar y supervisar la vida socio-económica, en t.Q. 

dos los estados industriales han sido creados nuevos servicios públicos, --

prestaciones administrativas, un Estado de bienestar o bien fonnas aproxima-

das a éste. (8) 

(7) Lazcano y Mazon. Andrés Marfa, Constituciones Políticas de Alrérica,1942, 
Cultural,S.A., la Habana, Cuba. 

(8) Legaz y Lecant>ra luis, Horizontes del Pensamiento Jurfdico, Barcelona, -
1947, Lecciones de Política Social, Santiago de Compostela. 
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En el curso de esta tremenda trans fonMci ón, e 1 control estatal SQ_ 

bre la vida social y económic<'l ha adquirldo tales proporciones que puede W2!_ 

parar con el papel que> jugó r~n la rpoca <k!l mercanti lisrno, super,índolo aún -

en amplitud y profundidad. Las int.NvenciorH!5 de la autoridad pública en la

vida privada dP los ciudadanos se han elevado a un grarlo máximo, en lugar de 

limitarse a un mínimo corno quería el capitalismo clásico del laissez faire. 

La distribuci6n más igualitaria de la riquezJ y de la renta nacio

nal ha influido profundamente en ül alcance y en la importancia de las liber 

tades individuales clásica':i, litS intervl!nciones guhHnarrentales en el proce

so econ&nico y la reglamentación estatal de los negocios y rle las ell'{lresas -

han limitado 1.1 libertad d<¿ contrato e incluso 1Jl recinto más sacrosanto del 

liber1tiismo clásico, la ilimitada disposición de la propiedad". 

Las ideas del profosor Loewenstein confirman nuestro punto de vis

ta en el sentido de que las instituciones sociales merecen un tratamiento es 

pecial y separado d(~ las polHi cclS, para sustraer del Estado burgués la apr~ 

ciati6n y destino de éstas. 

Precísan"í.!nte el haber inclufdt dentro de las instituciones políti

cas las instituciones sociales, pero, principalmente por el gran poderío que 

tiene el poder político entre nosotros, las instituciones sociales no tienen 

la fuerza ni el vigor que debieran tener, no oostante el fundamento marxista 

de las mismas. pues nuestro arti"culo 123 está alentado e influfdo por los -

principios de lucha de clases, teoría del valor, humanismo e. inclusive nues

tro derecho social no solo es protrccionista como el occidental, sino reivin 
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dicatorio, creando en el propio precepto el derecho a la revolución proleta

ria; pero e~l mismo fenéineno que hil ocurriílo en rel,1ción con las instituciones 

políticas, ta11tlién ha 1><1sado rn rplación con nuestras instituciones s1cialcs, 

ya que el de~arrollo econáníco ha sido, sin duda, con mengua de la Justicia

social. 

Para co~Jletar la teorfo de las instituciones sociafos del derecho 

constitucional, es conveniente agregar al concepto que de las mismas se tie

ne en occidente y en nue~.tro d!!recho patrio, el pensamiento expuesto por De

n isov y Ki ri chenko, en lo', t6nni nos si 9ui cr1 tes: 

"El derecho constitucional soviético es la ciencia social que est.!!_ 

dia un conjunto de detennínadas nonna~. jurídicas y las relaciones jurídtcas

regaladas por dichas non1w;". 

La ciencia del Derecho conslitucional 5oviético tiene su objeto -

propio de investigación inherente solo a este derecho. Son objeto de esta -

ciencia el Derecho como rama del sistema único del Derecho socialhta sovié

tico y las relaciones que emanan del ejercicio de este dered!i:i. 

El fundamento teórico de la ciencia del Derecho con•,titucional so

viético lo constituyen 1 a doctrina rnarxi s ta- leninista acHCiJ de 1 a base y 1 a 

superestructura y soore la diferencia existente entre las 1eyes jurídicas y. 

las l~yes económicas objetivas de desarrollo de la soci~dad; respecto al pa

pel de las masas populares y del individuo en la historia;acerca de la dict_! 

dura del proletariado y de la alianza de la clase obrera con los cafl1)esinos. 

prfncfpio supremo de esta dictadura. 
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Reviste significado especial para la ciencia del Derecho constitu-

cional soviética la doctrina lenini'.>til acerca de la Hepí1blica de los Soviets 

como base polítirn del Estado soviético, del sistema sociillist.:i de economfa-

y de la propiedad socíalista, como cimiento económico del régimen socialista, 

de la auto de te rmi nación de liis naciones, de su sobe ran fa 1~ i fJUª 1 dad de de re-

chas del aparato estatal socialista, como aparato de nuevo tipo, d(! tipo su-

perior; de los principios democráticos de la estructura org,inica y de la ac

tividad de los órganos estnt,1les soviéticos; del auténtico carácter democrS-

tico de lo$ derechos y libertades de los ciudéldanos en el régimen socialista 

así como la doctrina sobre el Partido Comunista, corno fueria dirigente y re..i:. 

tora de la sociedad en el período de transición dr.l capít.alismo al comunismo. 

(9) 

La tesis rna!'. i~ortantes de la ciencia del Derecho constitucional

soviético han sido formuladas en las resoluciones y en otros docuroontos de -

los congresos y confidencias del Partido Comunista de la Unión Soviética y -

de los Plenos de su Comité Central".(10) 

(9) Medina, Hilario, la ConHitución Polltico-Sccial, Imprenta Coroorcial Me
xicana, 1932. 

(10) Mirkine Guetzevitch, E.; Modernas Tendencias del Derecho Constitucional, 
Trad. de Sabino Alvarez Gendin, Madrid, Editorial Reu:, S.A. 1934. 
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A) [L DERECHO DEL TRABAJO rn LA CONST!TUCION ~iDC!AL: 

La ley furHlamental de 1917, qw• (•';true tura en ],1 Consti tuci6n so--

cial la Declaración de Ocn•clios Sociiilr~'; contenida E!n el artículo 123, pril'J-

mática suprema de los den•clH;<; d(• los tr;ibajadores, tli6 un ejemplo .il mundo-

del siglo XX en cudnto il ld fonnilcifo d•~ prccr•ptos protectores y reivíndicil-

torios de los trabajadores, qur• crt'di'On en Mr'>:ico y pMa el planeta que hab_~ 

tamos en nuevo D<!red10 cfr•l lrab<ijo, dih·rt~nte a aq1wl viejo derecho privddo, 

regulador di• lils r·~laciones rntt'L' jornaleros y pi1trones y tJ•~ las prestacio·-

nes de servicios persrntalrs. 

Por razón de ord<•n did:tcl ico >e reprod11ce más adelanlf! el texto --

del artículo 1:>3 de la Constitución d1~ 1917, vi<Jent.e, en el cual, conQ podrá 

verse se re<>~·nocin1 y sr incluyrn lo<, d<•rechos protectorl'S y reivindicatorios 

en favor dr.• lo:, tr<ibaj<Hlo1'(•<:> en qeneral y de lil burocracia, porque antias gr!!_ 

pos constituyen f·l nücl(>O e:,enci,11 de la clilse oorera, junto con los campesj_ 

nos, y de todos los prolc>tarios.(l) 

La famosa Declaración de 1'4!ri:dios Sociales a que nos referimos, se 

consign6 expre~alrv'nte en el ori~¡inc1rio artículo 123, cuyas nonnas fundamenta 

les de carácter socíJl y econ61~1ico aún subsisten en los textos vigentes, sa_l 

vo la gota de sangre azul de la n,forma contrarevolucionaria de 1962, diluf-

da en el torrentt• de sangre roja de la epónima declaración revolucionaria de 

{l) Enciclopedia Juddica ()nega, T. VI, Derecho Administrativo del Trabajo,
Buenos Aires, pp. 933 y 934. 
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1917, que es tini>re de gloria de México y del mundo. 

Los textos vigentes del artículo 123, a la letra dicen: 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, -

deber~ expedir leyes sobre el trabajo, 1 as cua 1 es rcgi r~n: 

A. - Entre 1 os obreros , joma le ros, emplea dos, dowés ti cos, artesa-

nos, y, de una manen general, todo contrato de trabajo: 

I.- La duración de la jamada máxima será OC' ocho horas; 

11.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. 

Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas para las mujeres y ~ 

nores de dieciseis ano5;--el tratia}o nocturno industrial para unas y otros; -

el trabajo en los establecimientos comerciales. después de las diez de la no 

che para la rrujer, y el trabajo después de las diez dé la noche, de los men.Q_ 

res de dieciseis años; 

III.- Oueda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

catorce años. Los mayores de esta edad y lll!nores de dieciseis años tendrán -

como jornada máxima la de seis horas; 

IV.- Por cada seis dfas de trabajo deberá disfrutar el operario de 

un dfa de descanso cuando menos¡ 

V.- Las mujeres, durante el tiempo del embarazo, no---

desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo materia1 considerable. En

el rres siguiente ai parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo pe!:. 

cibir su salario fotegro y conservar su empl<'o y los derechos que hubiera aE_ 

quirido por su contrato. En e :'iodo de ld lactanci., tendrán dos descansos 
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extraordinarios por dfa, de rredia hora cada uno. para amamantar a sus hijos; 

VI.- Los salarios mfnimos que deberán disfrutar los trabajadores -

serán generales o profesionales. Los primeros regirán en una o varias zonas 

econ6micas; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria

º de 1 comercio o en profesiones. ofi el os o t rahaj os especia les. 

Los salarios mínimos generales deber~n ser suficientes pdra satis

facer las necesidades nonnales de un jefe de familia, en el orden material, 

social y cultural para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los

salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condicio

nes de las distintas actividades industriales y comerciales. 

Los trabajadores del CúmpO disfrutarán de un salario mínimo adecu_! 

do a sus necesidades. 

Los salarios mfoimos se fijarcin por Comisiones Regional.::;, fategr_!!: 

das con representantes de los Trabajadores, de los Patronos y del Gooiemo y 

serán sonetidos para su aprobaci6n a una Com1si6n Nacional, que se integrar& 

en la misma fonna prevista para las Comisiones Regionales; 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin te-

ner en cuenta sexo ni nací onali dad; 

VIII.- El salario mfnirno quedará exceptuado de enbargo, canpensa-

c16n o descuento; 

IX.- Los trabajadores tendran derecho a una participación en las -

utilidades de las efll>resas, regulada de confonnidad con las siguientes nor--

mas; 

a) Una C001isi6n Nacional, integrada con representantes de los tr!_ 

bajadores, de los patronos y del Gooiemo, fijará el porcentaje de uti lida-

des que deba repartirse entre los trabajadores. 
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b) La Comisión Nacional practicill·~ las investigaciones y realizará 

los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales

de la economía nacional. Tornará así mismo en consíderación la neceslrtad de -

fomentar el desarrollo industrial del paÍ5, el interés razonable que debe -

percibir el capital y necesaria reinversión de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisor t~l porcentaje fijado cuando --

existan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligaci6n de repartir utilidades

ª las empresa~ de nueva creación durante un nú~ro detenninado y llmi tado de 

aí\os. a los trabajos de exploraci6n y a otras actividades cuando lo justifi

que su naturalez.a y condiciones particulares. 

e) Para detenninar el monto de las utilidades de cada enlJreSa se -

tC111ará como base la renta gravable de conformidad coo las disposiciones de -

la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán fonnular ante la 

oficina correspondiente de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Píblico las -

objeciones que juz(Juen convenientes, ajustándose al procedimiento que deter

mina la ley. 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades -

no implica la farnltad de intervenir en la dirección o aóninistraciOn de las 

empresas. 

X.- El salario deberápagarst1 ;>recísamenteen moneda de curso legal, 

no siendo pennitido ha(1•rlo efectivo con mercancía~. 11i con vales, fichas o

cualqufer otro signo representativo con qut~ se pretenda substituir la rooneda; 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban allm:!ntarse -

las horas de jamada. se abonará corno sala río por r! l tiempo excedente, un -

cien to por ciento más de lo i !JO para las hora~ nonna les. En ningún caso -

el trabajo extraordinario podrá exceder de lres horas diarias. ni de tres ve 
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ces consecutivas. Los menores de dleciseis años no serán admitidos en esta -

clase de trab~jos; 

XII.- Toda empresa agrícola, Industrial, minera o de cualquier --

otra clllse de trabajo, estar~ obligada, según lo determinen las leyes regla

mentarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas I! higiénf

' cas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que -

' las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir dg_ 

pósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiarnie!.1_ 

to que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquie-

ran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedici&¡ de una ley para la -

1 creadoo de un Or"']itflí~1no integrado por representantes del Gobierno Federal,

de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo 

nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos con

fonne a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habita-

' ci ones antes roonci onadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fras_ 

ción, situadas fuera de las poblaciones, esUn obligadas a establecer escue

las, enfennerfa y demás Strvicios necesarios a la comunidad; 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su pobl!_ 

ci6n exceda de doscientos habitan tes, deberá reservarse un espacio de terre

no que no será menor de cinco mi 1 rretros cuadrados, para el establecimiento

de rrercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios rn.!:!_ 

nicipales y centros recre1'tivos. Queda prohibido en todo centro de trabajo -

el establecimiento de expendios de bebidas eubriagantes y de casas de juego -

de azar; 
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XIV. - Los empresarios s1~rán rt>spo11sab les de los accidentes del tr!!_ 

bajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con -

motivo o en ejercicio de la prDfes i ón o trabajo que ejecuten; por lo tanto,

los patronos deberán pagar la indermización correspondiente, según que haya

traido como consecuencia la muerte o simplt•rnente incapi.lcidad te11T>0ral o per

manente para trabajar, de acuardo con lo que las leyes determinen. Esta res

ponsabilidad subsistirá a(m en el caso el<' que el patrfu contrate por un in-

termedlario; 

XV.- El patrón estará obligado a observar en la instalaci6n de sus 

establecimie11tos, los preceptos legales sobre higiene y seyuri dad, y adop-

tar las medidas adecuadas paril prevenir accidentes en el uso de las mAquinas, 

instrwrentos y materiales de trabajo, asf r.rmo organizar de tal manera éste, 

que resulte para la salud y la vida de los trabdjadores la mayor garantfa -

compatible c:on la naturaleza de la ne9ociaci6n, bajo las penas que al efecto 

establezcan las leyes; 

XVI.- Tanto los obreros como los en~resar1os tendr~n derecho para

coligarse en defensa de :;us respectivos intereses. fonnandosindicatos, aso 

ciaciones profesionales. etc¡ 

XVI l.- Las leyes reconocerán coo10 un derecho de los obreros y de -

los patronos. la'> huelgas y los paros; 

XVll l.- 1 as hue 1 gas serán lfcitas cuando tengan por objeto conse-

gui r el equílibrío entro:· los diversos factores de la producción. armonizando 

los derechos dl•1 trabajo con los del capital. En los servicios públicos ser~ 

obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipaci6n,

a 1.1 Junta de Concilíilción y Arbitraje. de la fecha señ<Jlada para la suspen

sión del trabajo. Las huelgd', án co11sidHada$ como ilícitas únicamente -

cuando la mayorfa de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las --
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personas o 1 as propiedades, o, en caso de guerra, cuan do aquéllos 

nezcan a 1 os es tab lec:imien tos y ser vicios que Jppenden de 1 Gob i emo; 

perte-

XXX.- Los paros serán lícitos única1llC'nte cuando el exceso de pro--

ducción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un 

límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el traba

jo. se sujetarán a la decisión de una Junta de Conci líacióo y Arbitraje, fo!:. 

mada por igual núrrero de representantes de los obreros y de los patronos, y

uno del Gobierno; 

XXI.- Si el patrono se negare a sorreter sus diferencias al arbitr! 

je o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se darfi por terminado el -

contrato de trabajo, y quedará ctligadn a inde1111izar al obrero con el impor

te de tres 1reses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 

conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones -

consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa ·fuere de los trabajado

res, se dará por tenninado el contrato de trabajo; 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o

por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado part~ -

en una huelga lfcita, estará obligado, a elección del trabajador, a cu111Jlir

e 1 contrato o a i ndermi zarlo con el importe de tres r!X!ses de sa 1 ario. La ley 

detenninará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligaci6n -

de cumplir el contrato, irediante el pago de una indenriización. lgualnl:!nte -

tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres me-

ses de salario, cuando se retire del servicio por falta de prtbidad del pa-

trono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la -

de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de es-
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ta responsabilidad, cuando los malos trc1tamientos provengan de dependientes 

o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXlll.- Los créditos en favor de los trabajadores, por salarios o 

sueldos devengados en el último año, por indemnizaciones, tendrán preferen

cia sobre cualesquiera otros en los casos cfo concurso o de quiebra; 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabdjadores a favor de -

sus patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, solo será respo!!_ 

sable el mismo trabajador, y en ningím caso y por ningún motivo se podrán -

exigir a los mienbros de su familia, ni se:-án exigibles dichas deudas por -
'. 

la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un nes¡ 

XXV.- El servicio p.ira la colocación de los trabajadores será gr! 

tui to para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo 

o por cualquiera otra institución oficial o particular; 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado f?ntre un m~xicano y un-

empresario extranjero, deber& ser legalizado por la autoridad municipal co!!!_ 

petente y vlsado por el Cónsul de lct nación a donde el trabajador tenga que 

ir, en el concepto de que, además de las cl§usulas ordinarias, se especifi

cará claramente que los gastos de la repatriación quedan a cargo del e111>re-

sario contratante; 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los cootrayen--

~s, aunque se ex¡iresen en el contrato; 

a) La<; que e•;tlpulen una jornada inhumana, por lo notoriamente -

excesiv111 dada ia fn<lole del trabajo. 

b) L;ir, que fijen un salar·io que no sea remunerador a juicio de -

las Juntas de Concili,1ci6n y Arbitraje. 

c) Las que ~stipul in plazo mayor de una semana para la percep-

c16n del jornal. 



38 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, tabema, cantl 

na o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de emplea

dos en esos establecimientos. 

e) Las que entrarien obligación directa o indirecta de adquirir los 

artfculos de consumo en tiendas o lugares cJetenninados. 

f) Las que.permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan rentmcia hecha por el obrero de las indermi 

zaciones a que teng.1 den~cho por accidente del trabajo y enfermedades profe

sionales 1 perjuicios ocasionados por el incun~llimiento df~l contrato o por -

despedfrsele de la oora. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxi 11 o a 

los trabajadores; 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el pa-

trimonio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a 

grav&menes reales ni entiargos, y ser~n transmisibles a tftulo de herencia 

con si~lificación de las formalidades de los juicios sucesorios, 

XXIX.- Se considera de utilidad píblica la expedición de la Ley -

del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de la invalidez, de vida, en -

cesacf 6n involuntaria del trabajo. de enfermedades y accidentes y otras con

fines an41 ogos; 

XXX.- Asfmismo, serán consideradas de utilidad social las socieda

ldes cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destin2, 

das a ser adquiridas en pl'opiedad por los trabajadores en plazos detennina-

dos, y 

XXXI.- La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 

autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 
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canpetencia exclusiva de las autoridades federales en asuntos relativos a la 

industria textil, clt'!ctrica, cint1matogrHica, lluleh1 1 azucarera, minerfa, PQ. 

troqufmica, n~talúrgica y siderúrgica, abarcando la explot,1ci6n de los mine

rales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, dSf como la obten

ción de hieno metálico y acero a todas sus fonnas y ligas y los productos -

laminados de los mismos, hidrocarburos 1 cerrento, ferrocarriles y empresas -

que sean administradas en fonna directa o descentralizada por el Gobierno F~ 

deral; empresas que act(ian en virtud de un contrato o concesión foder,11 y -

las industrias que le sean conexas; empresas que ejecuten trabajos en zonas

foderales y aguas territoriales; a contratos colectivos que hayan sido decl~ 

rados obligatorios en más de una Entidad Federativa y, por último, las obli

gaciones que en materia educativa corresponden a los patronos, en la fonna y 

ténninos que fija la ley respectiva. 

B.- Entre los poderes de la Uni6n, los Gobiernos del Distrito y de 

los Terrltorios Federales y sus trabajadores; 

I.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de

ocho y siete horas respect.fvamente. Las que excedan serán extraordinarias y

se pagarán con un cien por ciento más de la remuneración fijada para el ser

vicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de -

tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

II.- Por cada seis dfas de trabajo, disfrutará el trabajador de un 

dfa de descanso, cu~ndo menos, con goce de salario fntegro; 

III.- Los trabajadores gozaran de vacaciones que nunca ser~n meno

res de veinte dfas al a~o; 

lV.- Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, -

sin que su cuantfa pueda ser dismlnufda durante la vigencia de 6stos. 
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En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para -

los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las Entidades de la

República; 

V. - A trabajo igual corresponderá salario igual. sin tener en cuen 

ta el sexo; 

VI.- Solo podrán hacerse ret!?nciones, descuentos, deducciones o em 

bargos al salario, en los casos previstos en las leyes; 

Vll.- La designaci6n del personal se hará rrediante sistemas que per.. 

mitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado or 

ganizará escuelas de Administración Pública; 

VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de

los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y anti:

goodad; 

IX.- los trabajadores sólo podr~n ser suspendidos o cesados por -

causa justificada, en los ténninos que fije la ley. En caso de separación f!.!_ 

justificada, tendrán derecho a optar por la reinstalaci6n en su trabajo o por 

la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos 

de supresión de plazas los trabajadores afectados tendrán derecho a que se -

les otorgue otra equivalente a la suprimida o a Ja indermlzaci6n de Ley; 

X. - Los trabajadores tendrán derecho de asociarse para 1 a defensa

de sus intereses comunes. Podr~n. asimismo, hacer uso óel derecho de huelga, 

prevlo el cu~Jimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de -

una o varias dependencias de los Poderes Públícos, cu ando se violen de man~ 

ra general y sistemática los derechos que este artfcu~o leo; consagra; 

XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes -
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bases rnínimas;(2) 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-

medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez-

y muerte. 

b) [n caso de acciJente o enfermedad, se conservará el derecho al-

trabajador por el tiempo qtu~ <fotennine la k 1y. 

e) Las n~ijeres disfrutar.fo de un nn~c, ue descanso antes de la fecha 

que aproximadamente se fije para el pi1rto y otros dos después del mismo. Ou-

rante el perfodo de lactancí.1, l.e11drá11 dos descansos extraordinarios por dfa, 

de media hora cada uno, para a11i.1111antar a sus hijos. lidemii~, disfrutarán de -

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y-

del servicio de guardr:rííls infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadon!S tendrán derecho a asistencia 

médica y ~dicinas, l'rl los casos y en la proporción que detrnnine la ley. 

e) Se establecerán centros de v,1caciones y para mcuperaci6n, as1-

como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a lus trabajadores habitaciones baratas en --

arrendamiento o venta, confonre a los programas previamente aprobados. Ade-

más, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo na-

donal de la vivienda, a fin de constituir depósitos en favor de dichos tra-

bajadores y establecer un sistema d!'! fi11irnti11111it!nto 4ue µe1111ita otorgar a é~ 

tos crédito barato y suficiente pard que adquieran en propiedad habitaciones 

córnc.das e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, n~jorarlas opa-

(2) Alberto Trueba Urbina, Evolución de la Huelga, Ediciones Bota, México, 
1950. pp. 83 y 
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gar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

las aportaciones que se hagan a di cho fondo scr~n enteradas al or

ganismo encargado de la seguridad social reguljndose en su Ley en las que c~ 

rresponda. la forma y el procedimiento confor!Tl(~ a los cuales se admínistrar~ 

el citado fondo y se otorg,w,)n y adjudicarán los cr6ditos respectivos¡ 

XII.- los conflictos individuales, colectivos o íntersindicales sg_ 

rán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, integrado -

según lo prevenido en la ley regla1mnt.iffia. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus ser

vidores, serán resueltos por él Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 1a. 

Nación; 

XIII. - Los mili tares, marinos y mientras de los cuerpos de seguri

dad pública, asf como el personal del servicio exterior se regirán por sus -

propias leyes; y el Estado proporcionará a los miembros en el activo del --

Ejército, Fuerza Aerea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso 

f) de la fracción XI de este Apartado, en los ténninos similares y a través

del organismo encargado de la seguridad social de los con11onentes de dichas

instituciones; y 

XIV.- la ley determinará los cargos que serán considerados de con

fianza. Las personas que los desen1peilen disfrutarán de las nedidas de prote.f_ 

ción al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 

la naturaleza social y la funci6n revolucionaria del articulo 123, 

cono hemos dicho, es expresi6n del grito de rebeldía de la clase obrera fren 

te al régirmn de explotación Lapitalista, y por consiguiente instrurrento ju-
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ddico de lucha de la clase obrera para su em.rncipacioo y redención; por --

ello definimos el derecho del trabajo así; 

"Conjunto de principios, normas e instituciones que protegen dignJ.. 

fican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos materi!!. 

les o intelectuales. para la realización de su destino hist6rico: socializar 

1 a vi da humana". 

En consecuenci d, las normas juddí ca~ del artículo 123 son in::tru-

irentos de lucha p<ira ('1 canbio de las estructuras económicas y la rcali za--

c16n plena de la justicid 'iocial, Pn función <k• suprimir el réglroon de expl~ 

taci6n del hoobre por el h(lri>ro, que es la base estructural del slster.,a capi 

talista. que SE encuentr.1 en el período de d(!SCOfTlJOSiclóo de su última fase-

de de':iarrollo: el irn¡x•ria~ismo. Esto .1punta ya el advenimiento ineludible 

del socialismo por medio de instrumentos jurídicos ó revolucionarios.(3) 

8) El NUEVO DEREOlO SOCIAL DEL TRABAl.Q_: 

La innovaci6n trascedental en el sistema constitucional del mundo. 

se inicia con la COnstituci6n n-.:xicana de 1917. que r001>i6 viejos moldes po~ 

Hticos y cre6 principios socialés en sus textos: asi nació un nuevo derecho 

social de integración. protector y reivindicatorio de los trabajadores. ob~ 

ros y ca1111esinos. ccon6mic&nente débiles. que difiere radicallll?nte del dere

cho pí.blico y del derecho privado. Ese nuevo derecho positivo se manifiesta-

(3) Gab1no Fraga, Derecho Administrativo 14a. Ed., Editorial Porrúa,S.A.
Héxico, 1971, pp. 141 y ss. 
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en las normas de nuestros art.fculos 27 y 123, epónimos por mil tHulos, con~ 

tituyendo el derecho agrario y el derecho del trabajo y de la µrevisión so-

cial, partes integrantes del Derecho Social. 

El sentido, contc·nido y texto:, de esas disciplinas, son incompati

bles con el derecho de paz que emana de las relaciones laborales, porque el

dere<::ho agrario y el derecho del trabajo son normas re lucha de clase no so

lo proteccionistas y tutelares de los trabajadores en el campo de la produc

ción económica o en cualquier actividad laboral, sino que deviene en instru

mentos jurídicos para la reivindicación del proletariado ya sea e11 el orden

legislativo, administrativo o jurisdiccional o a través de la revolución pr.Q. 

letari a. 

Nuestro art1culo 123 dió vida y expresión jurídica al derecho del

trabajo, en función prowctora y reivindicatoria de los trabajadores exclus.L 

vairente, pues sus normas no le reconocen ningún derecho a los patrones que -

i111>1iquen tutela para ellus; la protección y la reivindicación es solo apli

cable en favor de los trabajadores. De aquí se deriva la teoría que distin-

gue a nuestro derecho del trabajo frente al derecho que surge de las relac1~ 

nes laborales y de las legislaciones de otros paises, por supuesto capitali~ 

tas, en que el Derecho del Trabajo es si~lemente la ley proteccionista del

trabajador que. a la postre se nulifica en el principio de paridad procesal

en los conflictos del trabajo. El derecho del trabajo es derecho de lucha -

contra el capital o patrimonio burgués. 

En el conjunto de nonnas de la nueva disciplina se consignan disp~ 
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siciones de diversa fndole, contenido y esencia, de donde se derivan distin

tas ramas del Derecho del Trabajo, que por su dinensi6n ~ocial alcanza auto

nomf a. 

A) Derecho sustantivo de 1 trabajo, integrado por aquellas normas -

que rigen en las relaciones entre los trabajadon:>s y los patrones para tute

lar y rei vindicar a los primeros. 

B) Derecho sindlcai obrero, integrado tarrMén por estatutos que se 

encargan de la organización y funcionamiento de la asociaci6n profesional -

proletaria, del derecho sindical de los trabajadores. destinado al mejora--

miento y reiv1ndicación de sus derechos. 

C) Derecho de hue 1 ga, tanto econórni ca como social, para a 1 can zar -

no solo el mejoramiento de las condiciones econónicas de los trabajadores, -

sino la reivindicaci6n de sus derechos encaminados a la supresi6n del régi-

nen de explotaci6n del honi)re por el hontire. 

O) Derecho de previsioo y de seguridad sociales, que tutelan lasa 

lud, higiene de los trabajadores, prevención de accidentes del trabajo o en

fenredades profesionales, r.tc., ac;f corno su trabajo o la seguridad social de 

los mismos nY?diante el pago de pensiones, jubilaciones, etc. Estas normas de 

previsioo social, sí bien es cierto que se aplican a los trabajadores por -

ahora, su destino es que se hagan extensivas a todos los honbres. 

E) El derecho procesal del trabajo, cuyas disposiciones están im-

pregnadas de mismo espfritu social que las sustantivas o acininistrativas, p~ 
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ra aplicarse en los conflictos del trabajo con objeto de tutelar a los traba 

jadores y reivindicar sus derechos al conjunto de la justicia social. 

n Derecho administrdtivo del trabajo, conpuesto por normas funda-

rrentales, reglamentos, ordenanzas, etc., que r.n el ejercicio de sus funcio--

nes expide el [j<:cutivo federal µara la mejor aplicación de la ley, incluye~

do las actividades tanto de las autoridades públicas como de las autoridadt!S 

sociales en funcilin proteccionista y rPdentora de los trabajadores. Estas a~. 

toridades se f'ncargan tanbién de aplicar dentro de sus respectivas jurisdic-

ciones mediante decretos, resoluciones o decisiones, cualquier principio la-

boral incumplido en el cafl{.JO de relaciones laborales. (4) 

El nuevo derecho del trabajo, el que naci6 en Mfixico y para el mu~ 

do en nuestra Carta de 1917 tiene un contenido eminentenl'!nte social, fundado 

en la teorfo marxista de lucha de clases, en la reivindicaci6n de la plusva-

Ha y en el humanismo socialista por cuyo motivo es el estatuto exclusivo --

del trabajador frente al empresario y al Estado, no solo proteccionista o t!! 

telar, sino reivindicatorio de los derechos del proletariado, consignándose

en la trama jurídica de sus textos el derecho a la revolución proletaria, p~ 

ra transfonnar las estructuras económicas y socializar los bienes de la pro-

ducci 6n. { 5) 

Es así como el derecho del trabajo, a través de sus diversas nor-

mas jurfdicas, resulta instrurrento pacffico de la revolución social: es una-

(4) Mario L. Deveall, lineamientos de Derecho del Trabajo,3a. Ed. Buenos 
Aires, 1956, pp. 66 a 69. 

(5) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, México, 1970, 
pp. 115 Y SS. 
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silJllle variante del juristensozialismus; d(• mdnera que es un derecho nuevo -

, de carácter revolucionario. Nut~stro, precepto fundament.11 es un reproche a -

la ciencia jurídica burgliesa, en que práct.icamente se substituye "la santi--

dad del derecho" por 1.1 lucha entre dos clases, protegiendo y reivindicando-

a una; la de los tr.1h<1jadores. Y no se nos vaya a tachar de juristas burgue-

ses, porque presentamos la teoría y los nonnas del artfculo 123 como instr_l! 

mento pacífico para realizar la revolución proletaria, ytl que los propios j!!_ 

ristas soviéticos, cor.io Stucka, consideran el llamado democratlsmo social co 

mo una variante del jurist.cnsozialismus. (fi) 

Tampoco dejamos de reconocr.r que la revolución proletaria es un -

proceso de desarrollo que se realiz,1 a través de una guerra civil y su di vi-

sa es: Cuanto menor es el atraso, mayor es la movilidad. El dfa en que la re 

voluci6n haya venc.ido definitivamente, se producirá taatiién el proceso de e!_ 

t1nci6n del gobierno obrero y campesino di' los Esti.ldo<; y el derecho proleta-

rio mismo, entendiendo el derecho en su significado antiguo. 

El mismo valor de nuestro derecho revolucionario y su car~cter de

derecho social se contempla en el escrito del jurisconsulto soviético Stucka, 

redactado en su calidad de Comisario del pueblo para la justicia, en 1917, -

que coincide con la naturaleza de nuestro derecho social y cuya reproducciOn 

es ineludible; 

(6) Ernesto Krotoschin, Instituciones de De1ecr<o ó~l Trabajo, Buenos Aires. 
1948, T. 11, p. 234. 
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"Seguira luego la codificac16n de todas las normas sobre el traba

jo, relativas ya al trabajo productivo. ya al fundonario público soviético, 

ya al empleado privado. Esta ser:í la parte del derecho social que en varias

fonnas sobrevivirá en la nueva sociedad, en la cual, por otra parte, como se 

ha visto ya, el trabajo no será ya solamente un medio de vida, sino la pri~. 

ra necesidad vital. Vendrán a continuación los residuos del derecho contrac

tual, o m~s bien la limitación de la libertad contractutll. No obstante, se -

aiiadir& una sección nueva relativa al derecho internacional; hasta la victo

ria del socialismo en todo el mundo. de hecho, nuestra república continuar&

teniendo relaciones comerciales y contractuales cori los demás Estados, modi

ficando en este sentido los tratados a largo plazo existentes ya". 

Sin enbargo, los escritores burgueses de "derecho del trabajo" SO?_ 

t f enen erróneamente que: sabido es que e 1 Derecho de 1 Trabajo naci 6 has ta m~ 

diados del siglo pasado, lo cual implica confusión entre el derecho de las -

relaciones laborales y el derecho del trabajo, pues lo que no es sabido por

aquellos es que el Derecho del Trabajo y de la Previsión Social nacieron en

el articulo 123 de nuestra Consti tuci6n de 1917 para México y para el mundo, 

como derecho proteccionista. tutelar y re1vindicatorio. exclusivo de los tr~ 

bajadores, ésto es. proteccionista en cuanto que sus derechos de privflegio

se consignan en las leyes sociales, tutelar, respecto a que incurrbe a las -

autoridades públicas y sociales, hacer efectivos tales derechos en la práctj_ 

ca, y reivindicatorio a fin de que los propios trabajadores recuperen la ·-

plusvalía. ya sea por rredío de las autoridades o a traYés de la revolución -

proletarii1, como único camino para la transfonnación del sistema capitalista 

en social i s ta. 
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El nuevo den~cho social del trabajo, orinin6 la transforn1aci6n del 

Estado liberal o bur~1ués, en un nuPvo [stado polftico social, esencialmente-

transitorio, para propicitw su transformación en rst.ado socinlista, quedando 

el Estado burgués liberal srpultado en la tunba de la llistoria,(7) 

C) CREACION DEL DERECHO SOCI/\L: 

El Gran Deha te que tuvo lugar en la ciudad de Qucrétaro 1 tJl 26 de-

Diciembre de 1916 al 23 dP Enero d.: 1917. Culmin6 con la primera Declaración 

de Derechos Sociales del mundo en mwstra Constitución; pero estos derechos-

no solo tienen una función comunitaria o de 1~qui librio en las relaciones la-

boralcs, sino esencialnK:nte reivindicatoria de lo> deredio~ del proletariado, 

por lo que resulta imperdonable que lo ignoren juristas y profesores 1rexica-

nos .••...• 

Que en nuestra Consti tuci6n de 1917 nació por prilllera vez en el -

mundo el derecho social positivo, es incontrastable e indiscutible; allf es

Un los textos protectores y reivindicatorios de campesinos ejidatarios, co-

muneros, obreros y trabajadores económicamente débiles, en el artículo 27, -. 
28 y 123, que hablan elocuentemente de su5 derechos fundarrentales. Y el Gran 

Debate concluyó definitivamente el 31 de [nero de 1917, en que se aprot6 el· 

artfculo 27. 

Por ello es incuestionable que los constituyentes fueron los creado 

( 7) Guillermo Cabane llas, I nt roducci 6n al Derecho Labora 1, Vol. II, Buenos 
Aires, 1948, t. II, p. 234. 
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res del constitucionalt.1110 social, de donde brota la primera Constituci6n po-

litico-social, del mundo y las funciones no solo políticas, sino sociales 

del Estado moderno, que dej6 de Sf't' exclu!>fvamcnte político. 

Desde hace muchos c1ños se ha explicado la transformación del dcre-

cho constitucional mexicano y por ende del d!~rccho administrativo público, -

así como del Estado moderno en político.social, originando un nuevo derecho: 

El Derecho Social Po$itivo. [<;te dcre>cho socí.11 positivo se manifestó expre-

samente en diversos textos constitucionales: en el i1rtfculo 123, el derecho-

del trabajo y de la previsión social en el 27, el derecho agrario, en el 28-

el derecho (!COnómico y el derecho cooperativo; y en el conjunto y función de 

los preceptos sociales, frente al viejo clerecho público, constitucional y ad 

minístratívo, surgió esplendoroso Pl derecho administrativo social, nuevo en 

su contenido y en su dinAmica. Y no debemos olvidar el derecho social cultu-

ral para reivindicar al proletariado de la incultura. 

Esta es una revoluci6n en el derecho: el nuevo de ·echo social posj_ 

tivo es esencia social. [] principio de una nueva ciencia social dentro de -

las ciencias df! la cultura. Pero el jurista lo ignora por su idr.ologfa bur-

gueza; solo ei, jurista social podrá penetrar en ella sin perjuicios, .•• 

Hace veintidós años, expusimos no solo la idea del derecho social

C()110 un triunfo de la legislación socialista sobre la legislación burguesa,-

sino fundamos la nueva ciencia social en principios socialistas, en la cien-

cia marxista que es base de sustentación de nuestro derecho social.(8) 

(8) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, 2a. Edición.México, 
19 72 t p • 135 . 



O) NATURALEZA SOCIAL DEL DERECHO /\OMlHISTRAT!VO Of:l TH/\Bl\JO: 

Diversas leqislacioncs y tratadistas ci;tim¡¡n el derecho administrl! 

tivo del trabajo como p<1rtr del den~cho pí1blico, t.k~ modo que esta corriente-

doctrinaria y lrqislativa ubica d1!11lro del propio derecho público las rela--

clones laborales al margen rlel derecho privado, c11ya segregacHm tiene el --

apoyo de voces autnri z,1das. 

[n nuestro dert1 cho del trabajo, e incluso en el derecho aóninistra 

tivo laboral, ni 1~1 contrato individual de trabajo, ni el colectivo, ni el -

contrato-ley, ni las n~laciones laborales, ní las relaciones entre el Estado 

y sus servidores, tir.nen carácter público que implicar.i subordin<lci6n al Es-

tado burgués. 

No obstante, algunos juristas y profesores burgueses de Derecho -

del Trabajo y la nueva Ley Federal Laboral, prohijan la vieja tesis extranj~ 

ra y jurisprudencial definida en la ejecutoria del lB de enero de 1935, Fra~ 

cisco Amezcua, en lil que con toda liqereza y sin penetrar hondamente en nue~ 

tro artfculo 123, s~ sostiene categóricamente que: 

"El artículo 123 de la Constitución de los Estados Unidos Mexica--

nos, elevó a la categoría de instituto de derecho público el derecho indus--

trial o de traba.jo .... ·· 

La nueva Ley Federal del Trabajo, siguiendo l.:i teorfa jurispruden-

cial 1 estableo! de manera clü· "sin lugar a duda, que las normas de traba-
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jo son de "orden pGblico", en el artículo 5o. pero esta tesis no es solo de-

leznable, sino contraria al espíritu y textos (!el artfculo 123 de la Consti

tución de 1917. 

Las funciones de la Administración Pública son esencialn-ente poH-

ticas, y están claramente definidas en la Constitución, por lo que las acti

vidades que realiza son fundan~ntalrnente burguesas, teoría en que se apoya el 

Presidente de 1,1 República y todas las autoridades adminhtrativas que de él 

dependen en las diversas actividades a su cargo. Pero si bien es cierto que-

esta teoría es básica de la Administraci6n Pública, más cierto es que al ---

ejercer otras funciones distintas de las de aquella, y especialironte cuando-

por disposición de la propia Constitución desarrollan funciones sociales, -

aún cuando no dejan de conservar su ca 1i dad de autorí da des púb 1 i cas. ti en den 

a socializar 111 actividad polftica. Por ello, la teorfa social de la Consti

tuci6n en el derecho administrativo del trabajo influye en la parte polftica 

o burguesa de la propia Constitución, salvo las esporádicas actividades so-

ciales que lleva a cabo la Achninistración Pública en el Cutll>limiento de los

textos de tendencia socializante. Estas funciones le dan una característica 

suigéneris al derecho mexicano administrativo del trabajo.(9) 

También muchas legislaciones extranjeras y distinguido:; tratadis--

tas coinciden con fos jus publicistas. al estimar que las leyes del trabajo-

son de orden público, por lo que en general la Mninistraci6n Pública actúa, 

a no ser que rwcesariamente los poderes públicos desarrollen funciones socia 

(9) Alfonso lastra y Vil lar, Las Leyes del Trabajo de la Repúblh.:a Mexicana, 
Interpretadas por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n;México, 
s. f. p. 736. 
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les. 

La teoda política del derecho administrativo de 1 trabajo obliga a 

la Administración Pública, por mandato de la Constitución, a ejercer funcio

nes sociales por lo que se refiere a la legislación, a efecto de que ésta -

tenga un claro acento social, precísamente en lo atinente a la reglamenta--

ci6n y aplicación. 

El actor rítual de los funcionarios de protestar, cumplir y hacer

CUf11llir la Constitución (artfculo 128), los obliga no solo polfticamente, si_ 

no tarmién socialmente, porque se trata de un solo cuerpo jurfdico compues

to de normas políticas y sociales. 

Ast, el derecho ackninistrativo del trabajo encuentra el fundamento 

para el cu~limiento de preceptos sociales, en el orden polftico. 

El derecho rrexi cano del trabajo no es derecho privado ni derecho -

p(b 1i co, si no de re cho socia 1, como se des prende de su proceso de formaci On -

de su ideologfa, de sus principios y textos, ya que precfsalll!nte nuestro Có

digo supremo de 1917 dejó de ser puran~nte político para convertirse en poli 

tico-social, en Estado Político y en Estado social, con funciones antit~ti-

cas. El derecho 11dministrati vo del trabajo como parte del derecho laboral es 

por consiguiente, derecho social que se manifiesta en la Constitución, en -

las leyes de la materia y en los reglamentos y en las actividades sociales -

de las autoridades públicas y de las autoridades sociales. 
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Es indiscutible la teorfa social del derecho del trabajo, y por e!)_ 

de del derecho administrativo laboral como rama de aquél, insistiendo una --

vez más en que a nuestra Constituci6n la componen dos partes fundarmntales :-

1. Las nonnas políticas que forman lc1 Constitución Polftica, y 2. Las normas 

sociales que integran la Constitución Social, que se µroyect6 no solo en la-.-
ciencia nueva del derecho, sino en el Estado moderno, en el derecho interna-

cional y en las legislaciones que prohijaron su dogmática polftico-social. 

Para apreciar el carácter social del derecho administrativo, es --

pertinente reproducir nuestra definición de derecho social: 

"Es el conjunto de principios, instituciones y normas que en fun--

ción de in~~ración protegen y reivindican a los que viven de su trabajo y a 

los económi canx:nte débiles". 

El nuevo derecho administrativo del trabajo es nonna de derecho SQ_ 

cial para el ct111plimfento de sus fines en el campo de la Administración Pú-

blica, en las relaciones laborales, en la cuestión social, en la Administra

ción Social y en la vida misma. 

Las normas de derecho administrativo del trabajo y de la previsión 

social no están destinadas a todos los hombres, ni su aplicación se extiende 

a la canunidad o sociedad en general, sino se aplican exclusfvamente a la-· 

clase obrera, a los trabajadores para su dignificación, tutela y reivindica. 

ción; por lo que ta!Jlloco repercuten en beneficio de la clase empresarial, de 

los patrones o explotadores. No hay que olvidar que en nuestra disciplina 1! 
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boral, solo son objeto de asistencia. tutela y roivindicaci6n los que viven 

de sus trabajos materiales e intelectu,1les, asf como los económicarrente d~ 

biles, que generalmente proceden de obreros y ca1fl1esinos, y que tambit'!n ti~ 

nen derecho a su reivindicación. Precisamente esta teoría social es la base 

de nuestro derecho administrativo del trabajo, que tan'bién aplican las auto 

ridades.adrninistrativas sociales, como son las Comisiones que fijan el sala 

rio mfnimo general y profesíon11l, y las que determinan el porcentaje de uti 

lfdades que corresponde a los trabajadores. 

El artfculo 123, est,1tuto b:l::;íco de la Consti tuci6n social, se i!.)_ 

filtra en el Estado polftico, en cuyos textos se identifican las normas ad

ministrativas; constituye un conjunto de normas. principios, instituciones

y derechos sustanciales, y administrativos adjetivos que pueden aplicar ta!l 

to las autoridades públicas como las sociales que emanan de la ley suprema, 

las Juntas o Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje y las Comisiones

de los Salarios Mínimos y del Reparto de Utilidades, de manera que la inte

gracf6n de los trabajadores no es en el [stado polftico burgués, sino en el 

v' Estado social, por lo que nuestro derecho aaninlstrativo del trabajo tiene

partfcularidades que lo distinguen de las normas extranjeras. 
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CAPITULO CUARTO: 

A) LA IOEOLOGIA DE LA REVOLUClON MEXIC/ViA Y 

LA IOEOLOGIA DE LA OECLARACIOO DE DERECHOS 

SOCIALES. 

B) NATURAUZA O UJLTURA EN El DERECHO SOCIAL. 

C) LA CIENCIA DEL DERECHO SOCIAL APORTACION 

CULTURAL DE MEXICO. 
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A) LA IDEOLOGIA DE LA Rf:VOLUCION MEXICANA Y LA IDEOLOGifl DE LA DECLARACim 

DE DERECHOS SOCIALES. 

La generalídad d1~ los juristas mexicanos, en una paldbra todos, Í!_l_ 

clusive algunos profesores qtJe explican derecho agrario y del trabajo y qui~ 

nes especulan en el can4Jo Filosófico, crf'en a pié juntillas que la ideología 

de nuestra Revolución fué pldsmada en el artículo 123, aunque no falta quien 

lo objete absurdamente dr burgut>s; pero ésto r~iedece a la confusión de la-· 

ideología de la Revolución con la ideologf.1 de la Declarilci6n, que en cier

to aspecto coinciden en los textos de la Ley Fundanent.al en cuanto que ésta-

contiene normas protectora~ de obrYJros y carnpr.s inos, m~s no en todo ..• 

Los historiador'es de nuestra f<r:vo1ución, de derecha y de izquierda, 

convienen res11ecto a que fofi tina r!'voluci6n burquesa dernocráti ca con reperc_!! 

siones sociales, en cuanto 11 sus proclamas d<? mejoramiento de las condicio--

nes de vida del campesino, del peón rural y del obrero, lo cual es cierto,-

pero como afirma Arnaldo Córdova, en lo que toca al desarrollo industrial y. 

económico, tanto en C'l porfirisrno como en la Revolución, aparece el mismo --

proyecto histórico: el desarrollo del caµitaliswo. Por consiguiente, tenemos 

que admitir que nuestra Revolución fue burguesa, pero con preocupaciones de

carácter socí a l. 

En los renglones que siguen se destacarán seµarada1rente las dos -

ideologfas, en apretada sfntesis: 

1) La ideología de la ncvoluc16n: 
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El pensamiento social de la Revoluci6n se rastre,1 en el Plan de -

Ayala del 28 de novien~)re de 1911, del gerwrol Emílídno Zapata, sobre repar

to de tierras; en el Decreto de Heformils y Adiciones al Plan de Guadalupe 

del 12 de diciembre de 1914, prnnulgado <!n Veracruz por el Print?r Jefe de la 

Revolución, don Venustiano Cdt'ranza, ten rl c¡ue se oblig<1 a expedir y poner -

en vigor, durante la lucha, todas las leyes que se,rn necesarias para rrejorar 

la condición del peón rural, del obreto, del minero, y en r¡eneral de las el~~ 

ses proletarias; rn la Ley Aqraria que expidió Pn Veracruz l!l mismo Carranza 

el 6 de enero de 1915; y pO$terionnN1te en la Ley Agraria d!)] 24 de mayo del 

mismo aiio, expedida por el qeneral Francisco Villa, Jefe de las Fuerzas de -

la Convencíón Rcvolucionari.1 de Aquascalientes, asf como el programa postre

ro de 6sta. Todo lo cuill rew!la claramente que nuestra Revoluci6n no fué prQ. 

piata:nte social sino política, y qui: su ideario social se concretaba a lu--

char p0r el reparto d<.> tierras y por lll(•jorar las condicilA'les econánicas del

proletariado. Sin duda que ld ldeologfo de la Re vol ucf6n se encuentra en las 

proclamas y en la legislací6n revolucionaria que pugnaba por la transfonilil-

ci6n democrática del país y por Pl rrw:Joramiento econ&nico de las clases pro

letarias. 

2) La Ideologfa de la Declaración de Derechos Sociales. 

En pri ll'er término, debemos subrayar que la Cons t 1tuci6n misma y su 

Declaración de Derechos Sociales contenida en el articulo 123 y conl)lera:nta

da con los artfrulos 27 y 28, fueron más allá de la ideología de la Revolu

cf 6n y originaron modificaciones radicales en el derecho patrio, pues nues-

tra Carta Magna quebró la tradición burguesa, estableciendo en el nuevo dere 
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cho constitucional soci<il la ideo1ogfa revolucionaria para que funcionara la 

protección de las clases proletarias a través de los instrumentos juddicos-

de la propia Constitución; pero esto no significa transformilci6n política y

rrenos económica, a pesar del fraccionamiento de 10> latlfundios y de cierta-

modalidad a la propiedad privada, ya que SP conserva la é~tructur¡\ del Esta-

do burgués en el régimen polftico de garantías individuales y de poderes pú· 

blicos y la propiedad latifundista, pese a los nuevos derechos sociales de -

la clase obrera. 

En segundo lugar, el mensaje del artículo 123 y sus textos legales 

asf como el articulo 27 1 tienen una ideologfa que supera a la de la Revolu--

ción, en cuanto que no solo se concrr•ta a proter¡er a la clase obrera. sfno -

que por virtud de sus principios y normas se objetiviz<1 su función en el sen 

tido de i~oner modalidades a la propiedad privada y de reivindicar los de~ 

dlos del proletariado. ( l) 

La rei vindi cadón de los derechos del proletariado es no solo ha-

cer extensí va la norma de trabajo a todo el que presta un servicio a otro, -

en el carrpo de la producd6n econ6mica o en cualquier actividad laboral, si

no socializar los bienes de la producción para redimir la plusvalfa y culmi

nar en la revolución proletaria. 

La teoría del artfculo 123 se apoya en el principio de la lucha de 

(1) Boris Mirk1ne Guetzévitch, Modernas Ter.d<~ncfas del Derecho Constitudo-
nal, Madrid, Editorial R.!. , S.A. 1934, p. 103. 
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clases y por consiguiente es marxista. Al cumplirse integralmente el precep

to nuestra Revolución renacerá como una Revoluri6n socialista. 

Asf queda precisada pues, la ideologfa de la llevoluci6n y la ideg_ 

logfa del artículo 123, cuya distinción es radical, pues el derecho no es -

una nonna inerte, un deber ser, sino es un precepto funcional con ideologfa

fundado en los principios marxistas de lucha de clases y de reivindicación -

de los derechos dal proletariado, como lo proclamaron los constituyentes de

Querétaro en el mensaje de la famosa Oeclaración de Derechos Sociales de 

1917. 

B) NATURALEZA O CULTURA EN EL OERECHQ SOCIAL. 

En la crisis de la escuela del derecho natural y de gent~s. dos -

ilustres profesores de nuestra Facultad incursionarán en los reverdecidos -

campos de estas ciencias: Eduardo Garcfa Maynei, ensena la existencia de un

derecho intrfnsecamente vtilido, que rige en la vida sin ser reconocido por -

la autoridad polftica y Mario de la Cueva, nos habla de un derecho que brota 

de la naturaleza real del hombre, espfritu y materia de las necesidades so-

ciales y cuyo aseguramiento es misión del orden jurídico; lo cual pone en ·

contraste los conceptos de ''naturaleza" y "cultura", de cuya antftesis opta

llW)S por la cultura para no caer en el jus naturalismo moderno. 

V consiguientemente estimamos el derecho del trabajo y su discipli

na procesal. ramas del Derecho Social, co~ nuevo derecho de cultura integr.!!_ 

do por reglas jurfdicas y postulados sociales. 
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Los pensamientos de los prnfrsores mexic<lnos recuerdan las ideas -

del mc1s revolucionario de los juristas burgueses del pasado, lo cual pone de 

relieve que todo cuanto explican es ciencia t.rildicioll<ll del derecho. 

No conciben la transfonriación que sufrió el dert."!cho en México y en 

el mundo, a partir de la promul<Jación de la Consti tuci6n Mexicana de 1917, -

con la primera Declaración de Derechos Sociales. Mn no le reconocen autono

mfa científica, salvo honrosas excepciones, al nuevo derecn i;oclal positivo 

plasmado en los artículos 27, 28 y 123, derecho agrario, dert:• •··· económico y 

derecho del trabajo y de la previsión social. 

Por ello destacamos la ciencia nueva: La Ciencia del Derecho So--

cial originada en la Declaración de Derechos Sociales contenida en los nue-

vos preceptos constitucionales, cuyos principios, sistemática ideologfa, de

recho. positivo y proyecciones, descubrimos a través de nuestra Teorfa inte

gral del derecho del trabajo y de la previsión social. 

As(, nuestra investigación jurfdic~ del articulo 123, originaria -

de la nueva ciencia del derecho social, la sintetizamos en las Hneas que s.!_ 

guen: 

I.- Primeros trabajos de juventud (1927-1935) en la Universidad N~ 

cional del Sureste, se refieren por primera vez al Derecho Social como cien

cia y nonna jurídica, invocándolo contra el derecho fundamental político que 

impide su apl icaci6n en el campo penal• es decir, presentamos el artfculo --

123 y sus leyes reglamentarias, el Derecho Obrero, como di•;ciplina jurfdica-
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autónoma y como pra~¡miílicil constitutiva de oq11el derc.•cho en nuestro pafs.(2} 

Il .- En la Universidad Nacional l\11!6110111<1 de México (1937-1965) ---

cuando destac,)mos el derecho del trabajo co1i~J l'Statuto rr.ivindicador de la -

entidad humana despw,eíd,1, que sólo cuent.1 ron su fuerz;1 de trabajo para sub 

sistir, caracterlzándose por su mayor prot.itnidad a la vida y como ilcci6n so-

cial izadora que inicie la transformación ch} la socíedild burguesa hacia un --

nuevo régimen social d(? derecho, dt•fendiendo la huelga social como un dere--

cho de autodefensa n•ivindicatoria dt' lo<, trilbctJadores, os1 como la teorfa -

de la Constitlición social y la función n~d1~ntor,1 dr~ la justicia social. 

III.- En estudios rn~s rccientc~s {1967-1913) estructuramos la Teo--

rfa Integral del derecho del tralJ11jo y dr! la rn•v!sion ',ocia!, que se enfren. 

ta radicalmente il L1 ciencia jurí lictJ li11n¡uesd para alPntar el pas1J a una 

nueva cienci.1 d~l det·ec:ho, a la cic-nci,1 t!vl drreclw ·,ricial, que comprende 

los principios normas e instituriones del derech1l tlel tr¡1bajo. 

La teorra general del derecho sncial se funda no solo en la tutela 

de los débiles, difundida µor Radbruch, sino en la reivindicación de los de-

rechos del prolí:tariado en las reli!ciones de producción y en la vida misma,-

hasta lograr su deseMjenaciór., vis1untlrlíndose así una nueva aurora social -

que conducirá nccesa1·p1::•!nte a 1G:; u:r:biJ'.; estruct11rdles econ6micos y polft.:!_ 

cosen un [sta,:« ~ocidi sta. Los p1·íncipios de la nueva ciencia se impondr~n 

en toda clase de relaciones famil i11ri.>s, r·coní111iic.:i'.;, lñborales, polfticas y~ 

sociales ... 

(2) Diario de los D•~bates del 1.. • .mgreso ConstitUY•'nte, t. l l. México, 
1922, p. 792. ~ 
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Ahora presentamos csqur.mátic.imente la integración de la nuev.1 cie_ll 

eta con las siguientes materias: 

A.- Disciplinas juddicas: a) Derecho constitucional y administra

tivos sociales, b) Derecho del trilhajo y de la previsión social, e) Oerecho

agrario, d) Derecho económico, e) Derecho cooperativo, f) Derecho de la Seg!! 

ridad social, g) Oerechr cultur.11, familiu, etc., h) Las correspondientes -

disciplinas administ•:ativas procedimentales y procesales; 

B.- Disciplinas sociales: a) Disciplinas sociales; b) Ideología, -

conocimiento y lenguaje, e) Semlntica, sociologfa, sicologfa, 6tica, econono 

mfa, filosoffa e historia.; 

C.- Disciplinas auxiliares: a) Investigación y objetivación, b) --

Dialéctica social. (3) 

Tal es el programa estructural mfnimo de la nueva ciencia del de--

recho social, para la proyección de sus luces en las relaciones humanas, pa-

ra la transfonnación de la sociedad burguesa y para alcanzar el bienestar --

del pueblo en una sociedad socialista, acabando con las desigualdades huma--

nas. El tiempo transcurrido (1917-1970) ha pasado insensiblemente en la ela

boración cotidiana de la nueva ciencia, como los siglos que precedieron al -

descubrimiento por Newton de las leyes de la gravitación universal y de la -

descomposición de la luz. 

(3) C. Marx y F. Engels, BiograHa del Manifiesto Comunista, Compañfa Gene
ral de Ediciones, S.A. México, 1967. 
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La ciencia de la naturaleza como de la cultur<l es patrimonio de 

los pueblos, y en su evolución histórica d~ lo~; Plemcntos necesarios para su 

consagración al servicio de l~ humanidad. Más que a los qrandcs pensadores,

sabios y fi 16sofos, corresponde al proletariado, en su lucha y en su dinlimi

ca, enseñar los !>istemas riue dt'ben utilizarse para su propia redenci6n. En--

tre nosotros correspondió a los representativos de la clrl<e obrera pergeñar-

un nuevo de re cho para 1 a tute 1 a y re i vindicación del pro 1 et.1 ri ado en 1 a cél _g_ 

bre Declaración de Derechos Sociiiles, sin que los juristas huhie;an logrado-

captar toda su grandiosidad, porque t.1n solo contemplaron en la esencia de -

aquella declaración la íde.1 de mejoramiento de los obreros y campesinos, ex-

plotados seculannente desde la Colonia hasta nuestros dfas. Pero al correr -

del tiempo descubrimos la aportación de nuestro pafs a la cultura universal: 

la ciencia del derecho social. (4) 

Por otra parte, al concluir el régimen cardenista, en que se ex---

propió el petróleo en poder de empresas extranjeras y se distribuyó la tie-

rra con profundo sentido social (1940-1946) comenzó el intento de reunir en-

importantes escritos el pensamiento de los hombres de ciencia, no solo en la 

educación, la qufmica. la biologfa, la medicina, sino en el derecho, pero -

sin que llegara a vislumbrarse una ciencia mexicana, por su forn1ación cfentf 

fica burguesa, por considerar el derecho como evolución del derecho viejo •.• 

Así co~~ se habló por siglos de la ciencia del derecho romano, la

raz6n escrita, así se hablar~ también de las ciencias del derecho social me-

(4) Diario de los Debates del Congreso Constituyente, T. Il, México; 1922; 
p. 263. 
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xicano, la justicia social escrita, en pos de generalizarse como se univer

salizó nuestra Declaración de Derechos Sociales en el Tratado de Paz de Ver-

salles ... 

Proclamamos una vez más la teoría de que el derecho del trabajo, -

sustantivo, administrativo y procesal, es parte del derecho social, en fun--

ci6n tutelar y reivindicatoria del proletariado, y que ambas disciplinas na

cieron en México y para el mundo en el artículo 123 de la Constitución de --

1917: reafirmamos la tesís en 1973, con la misma o mayor "euforia nacional -

o patriota" que diría el colega Tissembaum, difundiendo que Roma di6 al mun-

do jurfdico de ayer la Cirncia del Derecho burgués en tanto que México le dá 

al mundo de hoy y de maftana una nueva aportación a la cultura universal: La-

Ciencia del Derecho Social. (5) 

(5) P. l. Stucka, La función Revolucionaria del Derecho y del Estado, 
Barcelona, 1969. p. 36. 
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CAPITULO QUlNTO: 

A) LA TEORIA INTEGRAL Y SU RELACION CON LA 

TEORIA DE LA CONSTITUCIONAL SOCIAL. 

-\,': 

"Nacimiento del Derecho Social y del Derecho del 

trabajo" "La Lucha del Campesino por la Tierra" 

"La Refonna Agraria y la Refonna Obrera". "Fun-

c16n de la Teorfa Integral". "La Constitución P~ 

litica y el Artfculo 123". "los Derechos Revolu

cionarios". "La Revolución Proletaria". "Los Pr~ 

cursores del Constitucionalismo Social". "Pensa

mientos Finales". 
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A) LA TEORIA INTEGRAL Y SU RELACION qll!_LA TEORIA DE_J:A CONSTITUCION 

SOCIAL. 

Nacimiento del Derecho Sociill y del Derecho del Trabajo.- En el --

proceso de formaci 6n y en l 'ls norm.is de derecho mexicano del trabajo y de la 

previsión sociill, tiene su ori9en la Teoría integral, así como en la identi

ficación y fusión del derecho social en el arUculo 123 de la Constitución -

de 1917 por lo que sus nonnas no solo son proteccionistas, sino reivindicat.2_ 

rias de los trabajadores, en ~1 campo de la producción económica y en la vi

da misma en razón de su carjcter clasista. (l) 

Nacieron simultáneamente en la ley fundamental el derecho social y 

el derecho del trabajo, pt!rO éste es tiln solo parte de aquél, porque el der~ 

cho social también nace con el derecho a9rario en el artfculo 27, en donde -

resulta la grandiosidad del derecho social, como nonna genérica de las dem6s 

disciplinas, especies del mismo, en la Carta Magna. 

En la interpretación económica de la historia del artfculo 123, la 

Teorfa integral encuentra la naturaleza social del derecho del trabajo, el -

carácter protecc1onista de sus estatutos en favor de los trabajadores en el

campo de la producción económica y Pn toda prestación de servicios, asf como 

su finalidad reivindicatoria; todo lo cual se advierte en la dialéctica de -

los constituyentes de Querétaro, creadores de la primera Carta del Trabajo -

en el mundo. A partir de esta Carta nace el Derecho Mexicano del Trabajo y -

(1) J. Eduardo V~zquez Carrillo, El Partido Liberal Mexicano, B. Costa Amic, 
Editor, México, 1970, p. 67. 
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proyecta su luz en todos los con ti nen tes. 

La Doctrina de la Teorfa integral.- La teorfa integral descubre -

las caracterfsticas propias de la legislación mexicana del trabajo. Y en la

lucha por el derecho del trabajo, persiguen la realizacl6n no solo de la di!!. 

nidad de la persona obrera, sino t<1mbién su protección eficaz y su reivindi

cación. Por ello, el derecho social del trabajo es norma que beneficia excl~ 

s1vamente a la clase obrera y campesina, y a quienes la forman individualme_ll 

te, esto es, a los que prestan servicio!> en el campo de la producción econó

mica o en cualquiera otra actividad humana, distinguiéndose, por tanto del -

derecho público en que los principios de éste son de subordinación y del de

recho privado que es coordinación de interés entre iguales. 

Entre nosotros el derecho social es precepto jurfdico de la m~s al 

ta jerarqufa, porque est~ en la Consti tuci6n y del cual forman parte el derg_ 

cho agrario, el derecho del trabajo y de la previsión social, asf como sus -

disciplinas procesales, identificadas en los artfculos 27 y 123. 

En la legislación mexicana el derecho social es el surrmun de todos 

los derechos protectores y reivindi.cadores de los obreros, campesinos o de -

cualquiera económicamente débil, para compensar desigualdades y corregir in

justicias sociales originarias del capital. 

En tal sentido empleamos la termfnologf a de derecho social y corno

parte de ~ste la legislación fundamental y reglamentaria del trabajo y de la 

previs16n social. Los elementos de la Teorfa integral son: el derecho social 

proteccionista y el derecho social reivindicador. 
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Resumen de la Teorfa Integral.- Frente a la opinión generalizada -

de los tratadistas de derecho industrial, obrero o del trabajo, en el senti

do de que esta disciplina es el derecho de los trabajadores subordinados o -

dependientes, y de su función expansiva del obrero al trabajador lncluyendo

en él la idea de la seguridad social, sur~¡ió nuestra Teorfa Integral del De

recho del Trabajo y de la Previsión Social, no como aportación cientffica -

personal, sino como la reve~ación de los textos del artículo 123 de la Cons

titución Mexicana de 1917, anterior a la terminación de la Primera Guerra -

Mundial en 1918 y afirma el Tratado de Paz de Versalles de 1919. 

En las relaciones de epónin~ precepto, cuyas bases integran los -

¡:rincipios revolucionarios de nuestro Derecho del Trabajo y de la Previsi6n

Social, descubrimos su naturaleza social proteccionista y reivindicatoria a

la luz de la Teorfa Integral la cual resumimos aquf: 

lo.- La teorfa integral divulga el contenido del artfculo 123, cu

ya grandiosidad insuperada hasta hoy, identifica el derecho del trabajo con

el derecho social, siendo el primero parte de éste .. En consecuencia, nues-

tro derecho del trabajo no es derecho público ni dere~ho privado. 

2o.- Nuestro derecho del trabajo, a partir del lo. de mayo de 1917, 

es el estatuto proteccionista y reivindicatorio del trabajador; no por fuer

za expansiva, sino por mandato constitucional que comprende: a los obreros,

jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, burócratas, toreros, técnicos, 

ingenieros, agentes comerciales, médicos, abogados, artistas, deportistas, -

etc .• a todo aquel que presta un servicio personal a otro mediante una remu-
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neraci6n. Abarca a toda clase de trabajadores, a los llamados "subordinados

º dependientes" y a los autónomos. 

Los contratos de prestación de servicios delCódigo de Comercio son 

contratos de trabajo. La nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta activida-

des laborales de las que no se ocupaban la ley anterior. 

Jo.- El derecho mexicano del trabajo contiene nonnas no solo pro-

teccionistas, sino reivindicatorias, que tienen por objeto que éstas recupe

ren la plusvalfa con los bienes de la producción que provienen del régimen -

de explotación capitalista. 

4o.- Tanto en las relaciones laborales como en el campo del proce

so laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tutelar a los trabajado-

res frente a sus explotadores, asf como las Juntas de Conciliación y Arbitr! 

je, de la misma manera que el Poder Judicial Federal, estfo obligadas a su-

plir las quejas deficientes de los trabajadores (articulo 107, frac. II de -

la Constitución). También el proceso laboral debe ser instrumento de reivin

dicación de la clase obrera. 

So.- Cof!X) los poderes polfticos son inefic~ces para realizar la -

reivindicación de los derechos del proletariado, en ejercicio del artfculo -

123 de la Constitución Social que consagra para la clase obrera el derecho a 

la revolución proletaria, podrán cambiarse las estructuras económicas, supri 

miendo el régimen de explotac:i6n del hombre por el hombre. 
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La Teorfainteqral es, en suma, no solo la explicación de las rela-

cienes sociales del artfculo 123 -precepto revolucionario y de sus leyes re-

glamcntarias- productos de la democracia capitalista- sino fuerza dialéctica 

para la transfotinación de las estructur.15 econó1;:icas y sociales, haciendo vj_ 

vas y dintimicas las normas fundament,1les del trabajo y de la previsión so--

cial, para bienestar y felicidad de todos los hombres y mujeres que viven en 

nuestro pafs. 

La lucha del Campesino por la Tierra.- El problema agrario y la l~ 

cha del campesino por obtener tierras, tienen antecedentes remotos: los der~ 

chos de Hidalgo y Morelos, los repartos de tierras por Lorenzo de Zavala co

mo Gobernador del Estado de México, ocup.rndo las propiedades del duque de -

Monteleoni y Terranova, el levantamiento armado de Eleuterio Quiroz, la lu-

cha de los indfgenas, hasta la formación de grandes latifundios durante el -

Porfiriato. (2) 

Nuestro objeto no es reseñar en forma concreta situaciones creadas 

en la lucha de los campesinos por la tierra, ni aludir a la legislaci6n ante 

rior a la Revolución Mexicana, sino simplemente dar una idea general de lo -

sucedido a partir del movimiento revolucionario de 1910, cuyo origen fue em! 

nentemente polftico, para llegar al JOOrnento social de la Revolución en que -

los campesinos tuvieron una gran participación, as~ como del rompimiento en

tre la trilogfa de caudillos de la Revolución, lo que originó que expidieran 

(2) Alberto Trueba Urbina, Evolur.ión de la Huelga, Ediciones Botas; México, 
1950, pp. 75 a 77. 
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leyes agrarias de reparto de tierr,1s; pero fur Lucio Blanco el primer gene-· 

ral revolucionario que repartió tierras, ent.reg,índolP r1 los peones p('(JlWf1<1s-

pi1rce1,1s de la llacie11da c!t• los "Borregos", el 30 de <H¡osto de 1913, sin inv9_ 

car ninguna ley, mSs satisfaciPndo un anhelo de lo<, campesinos de la rcqión-

próxima a Matamoros, d<!l Est.1do de L1111<1ulipd' .. 

ln plend lucha revolucionaria, con motivo ~fo la ft1llida c:onvencíón 

de Aguascal ientes, se dividieron los ciudadanos armados en tres grupos: c~--

rrancistas, villisl.d!. y zapatistt1s; tddil grupo expresó sus tendencias .igra·· 

rtas, todos coincidiendo en el prop6silo de entregar las tierras a los camp~ 

sinos. Don Venusliano Carranz,1 1 en Veracruz, expidió la ley del 6 de enero -

de 1915. La Ley de Vil la y la proclama ayrarista de Zapata en Jojutla el 18-

de abril de 1916, no tuvieron lil n•¡H•rcusión de la ley de Carranz,1 1 aunque -

es sobresaliente la acción ayrarista de Zapata y su lucha por los principios 

de "Tierra y Libertad"; por lo que por primen vez en la Repúblic,1, las nor-

mas agrarias que ordenil la restitución y rlotación de las tierras a los campg_ 

sinos, pasan a formar parte de la Constitución de 1917 en el articulo 27, -· 

que es el estatuto para la reivindicación de las tierras en favor de los cam 

pesinos. (3) 

La Reforma Agraria y la Reforma Obrera.- No debe entenderse como ta 

les la reforma a las leyes agrarias y obreras en función de conceder a los ~

campesinos y a los trabajadores nuevos derechos y nuevas prestaciones dentro-

(3) Rosendo Salazar y José G. Escobedo; Las P,•1gnas de la Gleba, México, 1923; 
p. 26. Adem.1s, John Kenneth Turner, México Bárbaro¡ México, 1967, pp.171 
y ss.El autor menciona otras huelgas menos importantes. 
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del orden burgués, ni lit resolución de los prohlemas de lc1 tierr,1 y del tr~. 

bajo desde el punto de vista jurídico; •,ino la Pntrega totc1l de lc1 tierra a 

lo:; ciltnpesinos, y de cuont.o nr.cec.itan para ll<1cerla producir, y la entrega -

d~ los bienes de la producción a los trabc1jadores, para la socializaci6n in 

tegr<tl de la Tierra, del Trabajo y del Capi1ill, auténticos factores de la -

producci 611. 

Como no han pasarlo de moda las id<!as del profesor Rafael Ramos Pg_ 

drueza, por '.if1cl parte, y por otra ¡.Hll'quP en el fondo St• refiere a la lucha

de las orga11.:~aciones de r.1mpe~inos y dt· trilhaj.'1dores que il través del tiem 

po se han fort,tlecido dentro dt:l ord,,11 bur·qués, surgiendo nuevils organiza-

cienes como la Cnnfridrraci6n Nacional Campesina, Confeder<lción de Trabajad.Q_ 

res de México y otra';, tr,111scr'.h".·JS ~,os t1(·•1'la1J" apreciuciones: 

"[n;:r•· l;is orqafiizac~r ·1í:5 (~. ll~Jliiriaoo~. 1r1<is importantes deben el 

tarse: La Confed•'l"lción Ht:iJiOnill \lbrP1·a Mi~xicana, fundada en 1918 y adheri

da a la Confetl(•1,i1:íó11 Obn·r.1 Pil!IJnl!;ric;;na. La Crom está ahora dividida en -

tres grupos. Lii '··~.ícderación Gener<il de Trabajadores, constitufda en 1921. 

Estuvo adherida accidentalmente a la Internacional Sindical Roja, agrupando 

60.000 trabajadores, des 1 i gándose poco después para adherirse a 1 a In terna

ci onal de Trabajadores de Berlfn. Ha sostenido luchas enérgicas contra el -

capitalismo particularmente en 1922 y 1923, perdiendo de sus miembros más -

representativos. Su órgano ha sido "Verbo Rojo". La Liga Nacional Campesina 

"Ursulo Galván" llegó a organizar varios cientos de miles de trabajadores -

rurales prestando valiosa ayuda en las luchas contra t'I latifundismo y la -

reacción clerical. Cámara Naciona 1 del Trabajo, Confed1!1'ilci6n General de --
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Obreros y Cilll1pesinos de México (cuenta entre sus elementos al gremio de ele_<;_ 

trisistas de tradición n•volucionaria. Confeder3ción Internacional de ())re--

ros, Carrq:¡esinos y Pensadores Revolucionarios, figura en ella lil Casa del Pug_ 

b lo, de roja ideología; Federad ón de Es tu di antes Re vol ucl onari os, Con federE_ 

ción Nacional de Estudiantes, Confederación de Organizaciones Magisteriales, 

Ccxnité Mundial contra la Guerra y el Fascismo. (Sección Mexicana), Sociedad-

Amigos de la U.R.S.S.(4) 

Los principales partidos polfticos de actuación contemporánea son

los siguientes; Liberal Constitucionalista, Nacional Cooperatistas, Nacional 

Re vol uci onari a Anti rree leccionista. 

La revolución está en los calf()esinos y obreros profesionistas y -

contados intelectuales, quienes t001aron las annas y han vuelto a sus labores 

cotidianas, fecundando los campos, produciendo, colabórando en el desarrollo 

cultural de la nación; está en las clases de tropa, en los oficiales jóvenes, 

en todos los explotados que trabajan, producen y sufren, contrastando sus v!_ 

das activas, laboriosas y fecundas, con las parasitarias y despreciables de· 

próceres traficantes y explotadores. 

La revolución mexicana, es pequeño-burguesa. apoyada por el Prole

tariado Nacional; pero no Proletaria. Es la pequeña burguesfa n~xicana, la -

que ha ascendido al poder, derrocando el feudalismo y a la alta burguesía --

(4) José C. Valadez, El Porfirismo, Historia de un Régimen. El Nacimiento. 
México, 1941.- Daniel Cosfo Villegas, fiistor1a Moderna de México, El -
Porfiriato, México, 1965. 
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inteniaciondl, que dooiin.won durante la dictadura porfirista. El proletaria

do no l~Stá en el poder; no puede estarlo c1ún; carece de organización Y unifi 

cación; pero aspira ,1 organizarse y a unificarse; entrevé ya, el sendero que 

conduce al poder político. (La educación popular acelera el rl trno refonnista 

bajo 1 a pn!s i ón de 1 as ma~as) 

Entre tanto, la pequef\a burguesfa mexlcana gobierna. Sus represen

tativos est.'.ín en el poder, adquiriendo los honores y fortunas, necesarios P! 

ra sostenerse dentro de todo réqimen capitalísta, incorporándose lentan-ente 

a la gran burguesfa inlt!rndcionill. tlo existe en México, burguesía nacional;

neces ita exí s tl r y adquirí r des uro 11 o y vigor, para que se curnp 1 a la ne cesa 

ria etapa histórica y llegue después el proletariado, consciente y fuerte, a 

efectuar la verdadera revolución proletariii, ad1Je11ándose del poder polftico, 

instaurando la dictadura clasista de las masas productoras (en ocasiones la

revolución proletaria, como en Rusia, salta esta etapa). El deber y la fina

lidad de todo intelectual revolucionario, es propagar, serena, firmen-ente, -

la doctrina marxista, base del socíalisrno científico, preparar al proletari~ 

do nacional a su futura emancipación, luchando con acierto y energía contra

el imperialismo y la reacción. 

Es indispensable propagar la teorfa revolucionaria ya que sin ella 

no puede haber revolución verdadera. Es preciso colaborar valerosan-ente en -

la educación marxista del pueblo líiexicano, demostrándole que el canbio de -

hanbre en el poder, dentro del régimen capitalista, no puede nl!jorar las con. 

dic1ones de las masas productoras y que únicamente la substitución de eser~ 

gimen por el socialista, las emancipará econ6mieilmente y qw solo un gobier

no genuinairente Cbrero-Carrpesino, puede realizar esta transfonnaci6n social. 
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Es deber Ineludible trabajar por la unificación proletaria de América, a la 

vez que crear contactos de fraternidad proletaria mundial. Es deber indiscu 

tible economizar, avararll:'nte, fuen,1s, sangre y vida, de las clases produc-

toras, sin exponerlas en alard¡>s dcmentt~s, a inútiles carnicerías. Es un --

crimen exponer: al fango, al rídfculo, al desprestigio, la bandera de la rg_ 

voluci6n para que pueda ser contemplada y seguida oor las masas productoras. 

Apartarse de es ta senda, es realizar obra de di vis ion i smo y desori entaci 6n; 

es decir, colaborar indirecta, pero eflcaznente, con los imperialismos y -

con la reacción nacional. 

La reforma agraria debe comprender la abolición del régiiren de -

propiedad privada incluyendo la "pequeña propiedad" de los contrarrevoluciQ. 

narios" certificados de inafectabilidad" asf como de la institución burgue-

sa del juicio de am~rnro en contra de las llamadas privaciones o afectacio--

nes agrarias "ilegales" de tierras y aguas, para rvbustecer los derechos so 

dales que contiene el artículo 27 en favor de los campesinos. quienes al -

conjunto de la revolución proletaria podrá obtener su verdadera reivindica-

ci6n. (5) 

Función de la Teoría Integral. La Teorfa Integral es fuerza dia-

lécti ca que hace conciente revolucionaria entre los trabajadores para exi-

gir sus derechos en las relaciones laborales, en los conflictos del trabajo 

o mediante el ejercicio del derecho a la revoluc16n proletaria. Es rrenester 

para los efectos del buen uso de esa fuerza dialéctica, precisar el sentido 

(5) José C. Valadez, Imagen y Realidad de don Francisco l. Madero; México, 
1963, t. 11, pp. 224y SS. 
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de la Constitución Polftica y de la Constitución Social, aclarando desde lu~ 

90, que los derechos sociales del trabajo están catalogados dentro de la se

gunda; por ésto se justifica el derecho a la revoluci6n proletaria. 

Entre los fines del derecho del trabajo, según quedó establecido -

en el mensafo del articulo 123 a que nos referimos en otra parte, está el de 

la reivindicación de los derechos del proletariado, con objeto de que recup~ 

ren la plusvalfa originada por la explotación capitalista. Por esto afinna-

mos qlJ(: la Co11~tituci6n lllf:xicana es superior a ia Constitución de Weimar que 

tanto llamó lo .ltención en Eurcpa y cautivó por su importancia a algunos ju

ristas ITIC!xicanos, ya que la se911nda solo pretende la n1velaci6n de los trab! 

jadores y empresario:; con fines de protecciÓ!l de los prirreros, en tanto que

la nuestra no solo persigue esa n,: ·.rna finalidad, sino también el uso de der~ 

ch os rei vindi e:·\ ·id os qve en un m•¡;Lento t1ado pu,:de ejerce los la clase obrera 

a trav~s de la rcvoluciún prolel .. 1ria, para lrl socia1izac16o de los bienes de 

la producción y i:onsiguientemente ¡i,1rd el caritio de las estructuras polfti-

cas. 

Asf el derecho se convertirá en la expresi6n de la voluntad de la

clase trabajadora que conducir& a la supresi6n del r~girren de explotacioo -

del hoot>re por el hoobre; es decir, que el ejercicio de los derechos revolu

cionarios puede hacerse valer a través de la asociación profesional obrera y 

la huelga, ante las Juntas de Conc1lia.:i6n y Arl:>itraje y por iredio de la re

volución proletaria que es inmanente y la puede ejercer en cualquier momento 

hist6rico la clase obrera. 

Y la Teoría integral es fuerza dialéctica que impulsa tarrbién el -
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progreso cons t<111te de la el ase trabajadora por me di o de la asociación profe

s i ona 1 cbrera y la huelgi1, asimismo ilumina ,1 ln'.; tribunales para que en los 

juicios laborales tanto jur'l'dicos cono económicos cunplan con su función re

dentora que les impone el artículo 123, estimulando el desenvolvimiento de -

los juicios, supliendo las deficiencias de los trabajadores y resolviendo -

conforrre a los pri nci pi os de justicia socia 1 que le penni ten hacer efe et i va

l a reivindicación de los derechos de los obreros en los conflictos jurfdicos 

y con mayor raz6n en los conflictos colectivos de orden econ6mico. Por enci

ma de todo hace conciencia clasista entre la clase obrera y en la juventud -

estudiosa que lucha no solo por la transfonnación cultural, sino económica y 

polftica. 

La Constitución Polftica y el Artfculo 39.- El Estado, como la unj_ 

dad polftica m~s perfecta de la sociedad h1J11ana, diluye los grupos subordin! 

• dos para hacer del individuo el elemento básico en que radica su soberanfa;-

de manera que los derechos del individuo y la Or<Janlzaci6n del Estado consti 

tuyen la esencia de la Constitución PoHtica. Los derechos del hont>re-indivj_ 

duo y la organizaci 6n del Es ta do se con;prenden en los capf tu los dogmático y

org&ni co de las Constituciones polfticas. 

El concepto de "Constitución del Estado" no ofrece (6) ninguna du

da en cuanto a su auténtico significado¡ pero el uso del adjetivo polftic;a -

para calificar a las Constituciones, hasta hoy no ha sido precisado, a no --

(6) la opinión de Mac1as, por la participación tn1~¡ortilntísima que tuvo en la 
redacción del artfculo 123. hecha por tiúrra alguna versión absurda de -
influencia de la énc1clina Rerum novarum en el rrencionado precepto y por 
consiguiente de la "Dieta de Zamora" de 1913. 
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ser que se entienda dicho ténnino en su connotación estricta de ciencia del 

Estado. o sea. sinónimo d<~ Estado. Entonces resulta que "Constitución polf-

tica" es expresión homó'log,1 a "Constitución del Estado". En consecuencia, -

el origen de la denominación de Constitución polftica, provic?ne de la idea-

aristotélica de que el Estado es una c1sociaci6n polftica. 

Sin embargo, la Constitución es instrumento del Estado para la -

realización de sus fines, y cuando si: califica de política se quiere desta

car la ordenación jurídica de un régin-en que tiene por elemento básico al -

individuo, como animal político, y al Estado, crnno sociedad organizada polf 

ticaroonte. De aquf resultu que la Constitución politic,1 es la expresión de-

los derechos del hombre-individuo, del individuo político y de la estructu-

ra y formas políticas de la sociedad organizada .J1Jrfdicamente, o lo que es-

lo mismo. el Estado. 

E 1 1 ndi vi dua 1 i smo po lit i co robusteció 1 as Constituciones po lf ti -

cas. a fin de garantizar la libertad del honnre al Estado; empero, ignoró -

que el horrbre no puede vivir libre de vínculos sociales y tant>ién tiene de

recho a ser libre frente al horrbre y frente a los instrnnentos de la produ.f_ 
• 

ción. Esta es la causa del fracaso del individualismo. como doctrina polfti 

ca 1 amén de que no tuvo en cuenta las relaciones entre la sociedad y el Es

tado. La quiebra del individualismo implicó la quiebra de las Constitucio-

es polfticas. Por eso. las Constituciones puramente polfticas se pierden en 

la noche de los tiempos, es decir, han pasado definitivamente al asilo de -

la h1storia del oonstitucionalismo universal. 

La Const1tuci6n puramente polf t1ca es anacr6n1ca, anticuada. por-
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que la sociedad hlfl1ana no solo estíl coff{luesta de hombres, de individuos poll 

ticos, sino de grupos humanos, de clases sociales, así como el mar no solo -

está constituido por olas. Estos grupos o masas quedan al margen de las Cons 

tituciones politicas, lo cual significd menos precio del ejido, del sindica-

to, de la cooperativa, etc. La Constitución puramente política es el aparato 

que utiliza el Estado liberal, ya abolido definitivamente para la realiza---

cHm de s us f i n es . ( 7) 

"La Constitución política -dice Posada-, en su sentido afTlllio, sin 

duda corrprende la totalidad de las instituciones polfticas del Estado y su -

ley". Consiguienterrente están al borde de ella las fonnas de integrac16n so-

cial y las 1nstitucio~es sociales. 

En la Constituci6n política no se consagra el derecho a la revolu

ción, sino que conforme al artículo 29, el pueblo tiehe en todo tiempo el -

inalienable derecho de alternar o modificar la fonna de gobiemo por los cau 

ces legales; pues ni la Constitución burguesa ni los juristas burgut::ses, de

acuerdo con sus convicciones, pueden aQmltir o justificar el rompimiento del 

orden jurídico, resultando bana1 hablar del "derecho de la revolución". 

Nuestra Constitución poHtica es indiscutiblerrente una Constitu--

ci6n burguesa, que en la práctica de nuestro régimen glbemativo presiona y-

(7) Historia de la Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura Federal, t.111, 
La Revolución tiene la palabra, Actas del 14 de septierrbre de 1912 al 19 
de febrero de 1913, selección y gufa por Diego Arenas Guzm&n, M~xico, -
l 96 3, pp. 2 3 y s s • 
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neutraliza la aplicación integral de líl Constitución social. 

La Constitución Social y el Artfculo 123.- Para conjugar la Teorfa 

integral y el ejercicio de los derechos sociales de los trabajadores, es per_ 

tinentc presentar la opini6n que tienen los autores extranjeros y los mexica 

nos respecto a las Constituciones polftico-sociales. 

Por ejemplo, Gustavo Raclnuch, profesor de la Universidad de Heil

delberg, al referirse a la constitución alemana de 1919, posterior a la nues 

tra, opina de la manera que sigue: 

"los padres de la Constitución de Weimar abrigaban la idea de esta

blecer, además de la Constitución polftica, una Constituci6n social, junto -

al edificio de ladrillos compuesto de individuos libres e iguales, tal y co

mo lo concibe la democracia, una Constitución de pétreo sillares, integrada

por los múltiples y varios elementos de las actividades económicas y de '!as

elases sociales. 

De aquf que el filó<;ofo mencionado vea tan solo como funci6n de ta 

les Constituciones la protección que les otorgan a los econ6micaroonte débi-

les y por lo que se refiere a los derechos de los trabajadores encuentra en

el la la creación de un derecho social nivelador, a efecto de que queden com

pensados en sus relaciones laborales; pero ésta es una concepcioo incompleta 

de lo que ~s la verdadera Constitución social. 

Otro profesor, mexicano, Hi lario Medina, que fué constituyente de-
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1917 y ministro de la Suprema Corte de Justicia, caracteriza la Constitución 

polftico-social de la siguiente manera: (8) 

"Cuando la Constitución no solo es regla ele Gobierno sino tantién-

un instrumento de integración económica, deja de ser Constí tuci6n política.-

Tiene este carácter si sus fines son exclusivamente de gobierno; pero si es

al mismo tiell1JO el principio o causa de una nueva integración económica con-

fines determinados, es político-social." 

El Artículo 123, por estar en la Constitución social, consagra el

derec:ho a la revolución proletaria, porque en este precepto se identifican -

los conceptos de derecho y revolución; teoría indiscutible para los juristas 

sociales, socialistas o marxistas. Hacemos incapié nuevamente en la profunda 

distinci6n que existe entre la Constitución polftica y la Constitucí6n so--

cial, asf como que es inadmisible el derecho a la Revolución en la Constitu

ción polftica, en cambio, en la Constitución social, en el artfculo 123, se-

identifica el derecho del trabajo y el derecho a la revolución proletaria, -

ya que la finalidad del derecho del trabajo es lograr la transformación del· 

régimen de explotación del honore por el hontre, y su alcance es por consi-

guiente profundarrente revolucionario. 

Esta teorfa confirma que el derecho del trabajo es un derecho de -

clase en franca oposición con la legislación burguesa y destinado en su fi-

(8) Eran los cientfficos habilidosos para la intriga y para medrar en la po
lftica¡ pero terrblaron cuando don Venustiano Carranza, Priner Jefe del -
Ejército Const1tucionalista, puso en vigor la Ley Juárez de 25 de enero
de 1862, el 14 de mayo de 1913, como afirma Alfonso Taracena. 

·.··· "-:"· ... 
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nalidad a realizar la revolución proletaria que autoriz,1 nuestra Constitu--

ci6n en la parte correspondiente il 1<1 Con!'.titución social. 

Los Derechos Revolucionarios.- La sin~lle expresión de derechos rg_ 

volucionorios tiene que p.H'ecer incompatihh• al jurista burgués; sin elrbar-

go, se disipa cualquier dudil si distinguimos lc1s dos partes en que es di vi-

dida nuestra Constitución, o Sl!·1 la Constitución polftica; garantfas indivi 

duales, organiiación de lo~ podPrt;', públicos y rcspons,1bilidad de los fun--

cionarios, purte bur1¡ue<,a, y la Constitución social en la que se encuentran 

consign.idos -1t1s derech0s sociales que '>in duda tienen un carácter revolucio 

nario, capftulo ~oci:1l. (9) 

Voherno:; il im;istir en 1>:'P rH1estra Cünstitución de 1917 fué pro--

dueto de un,, rernlucít·n l'•;r~¡ues11 qui! a1cm1Lt) metas sociales en Querétaro, -

si6n y vida a 1r:> Jrtículo., 123 '/ ?7. 

De tal r •. ~iiera que los derechos revolucionarios no se encuentran -

consignados en la Constitución polftica, sino en la Constituc16n social. -· 

Tallbién advertimos una vez más que el se11tido revolucionario de nuestra--· 

Constitución de 1917 solo se encuentra en los mencionados preceptos: 27 y -

123; por lo que la función revolucionaria de los mismos predsamente en su

destino reivindicatorio de los campesinos y de los trabajadores. 

(9) Juan Barragán Rodríguez, '>stor1a del Ejército y d(! la Revo1uci6n Cons
titucionalista, México, 1'.i46, tomo I, pp. 215 y ss. 
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Nuestra Teoría, aún cuanxo no ser1 entendida por el jurista burgw!s, 

no admite que nuestra Constitución es esencialll\"nte socialista, como tampoco 

puede desconocerse por los juristas marxistas la esencia revolucionaria de -

los artículos 27 y 123. 

Un erudito marxista, r:stanislao Petzkovzky, vió con claridad el -

sentido y alcance de la Revolución Mexicana, expresando concretamente en su

Historia de las Revoluciones Mexicanas, que las conquistas alcanzadas por el 

pueblo mexicano, en relación al estado en que se encontraba durante el porf!. 

rismo, son indiscutibles, cristalizándose, particularn-ente, en la Constitu

ción de 1917, que si no es socialista, es revolucionaria, en relación a las

constituciones po11ticas de los Estados burgueses. 

Efectivamente, el artfculo 123 de nuestra Constitución es un esta

tuto social eminentemente revolucionarlo, por su cont<mido y función: tan -

así es que el mismo texto del mencionado precepto en su ley Reglamentaria -

tiene otro alcance. Verbigracia, la fracci6n 1 del rrx?nciooado texto fundaroo!!. 

tal estatuye que la jornada máxima será de ocho horas, con objeto de prote-

ger la salud y la vida del trabajador, restringiendo tanbién la explotad6n

capitalista; en tanto que la misma disposición en el artfculo 61 de la Nueva 

Ley Federal del Trabajo pennite la explotación del operario durante ocho ho

ras, por tratarse de una norma de carkter capitalista en razón del órgano -

de 1 Es ta do burgués que la exp í di 6. 

la Revolución Proletaria.- Nuestra Teorfa integral no '.;olo se fu!.!. 

da en el pensamiento socialista de los constructores del derecho del traba.

jo y de la previsión social en el momento en que se convfrtf6 en legisla---
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ci6n social de la Revolución Mexicana, en el artfculo 123, creando derechos

laborales y reivindicatorios para la supresiOn del régi~n de explotación -

del honbre por el hontre; sino en sus luchas posteriores en la vida misma, -

cuando la revolución social solo permanece en los textos inconmovibles del -

artfculo 123. Por esto ha sido necesaria la recopilación de testimonios, to

do cuanto era indispensable para comprobar el origen y expresi6n del artfcu

lo 123, confirmándose nuestra teoría de que el derecho del trabajo -tambi~n

el agrario nació en México y para el mundo en la gran Asarrtilea Legislativa -

de Querétaro: en la Constitución de 1917- pero la rl<wración seda incompleta 

si no presentáramos de relieve la finneza del pensamiento de los constit¡zye!l. 

tes a través del tielll)o, como punto final de esta obra, aún cuando se rela-

cione con act1v1dades personales nuestras, que provienen de la devoción y -

amor que por su creaci6n sentimos desde la juventud hasta el fin de una vida 

consagrada a la investigación del precepto soore el trabajo y la previsión -

social. 

Pasaron cfnco lustros para poder comprender el alcance y magnitud 

del artfculo 123, pese a los escritos e interpretaciones jurfspruclenciales -

que hasta hoy no recogen el verdadero legado social del texto escrito. 

Cuando la Constitución era ya indiscutible, hablaron nuevamente -

sus autores en tomo del estatuto fundamenta 1 que más ·polémicas ha originado 

en las relaciones laborales, en lai; ,Juntas de Conciliación y Arbitraje y en

el Poder Judicial Federal. en la más alta magistratura del pafs. 

No podemos dejar de recordar con sincero afecto las palabras prel.!. 

llfnares a la obra del maestro Alberto frueba Urbina, "El artf culo 12311
, por-
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parte del ilustre constituyente "renovador" Félix F. Palavicini, en que re

nueva la teoría social del precepto máximo de los trabajadores: 

"Con frecuencia, de buena o de mala fé, se ha dicho que en el --

Constitl(yente de Querétaro, fuf!ron los jacobinos, los que se preocuparon -

por las garantfas sociales. Es la oportunidad de declarar que ésto es perfeE_ 

tamente inexacto. La Secretada de lnstrucci6n Pública a mi cargo, y todo -

e 1 grupo de holIDres que conmigo colaboraba en 1 a Sección de Legls lación So-

ci al eran, en su mayoría, antiguos mierrbros del bloque renovador de la XXVI

Legislatura (Cámara Maderista), y todos coincidfan con el programa de refor

mas sociales que el señor Carranza prometió en las adiciones al Plan de Gua

dalupe. 

En Querétaro se suscitó un debate reíltdo, exclusivanl!nte en lo que 

se reflere al artfculo tercero, sobre la libertad de enseñanza. Sostenfamos

., unos, que en ese artfculo, deberfa mantenerse la garantfa individual de la -

libertad de enseñanza y que las restricciones, si asf lo querfa la asamblea

debían colocarse en capítulo distinto de la Constitución. 

Indudablerrr:nte con finalidad política -ya había una gran agitac16n 

, I futurista en el seno del Congreso- se nos tachó de poco radicales, y enton-

ces Luis Manuel Rojas bautizó a los contrarios con el título de jacobinos, -

cuando en realidad eran simplemente clerófobos. 

Al tratarse del artfculo quinto, vuelve a suscitarse el debate --

con respecto a la técnica en la estructura de la Constitución, pues seguimos 
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nosotros creyendo que en el capítulo de laó. Garantfas Individuales no podfa 

hacersr. restricciones, se convino, por unonirnid,1d, suspender el debate del

artfculo quinto, a fin de que fuest' discutido simultáneaniente con un capft!!_ 

lo especial de la Constitución que incluyera prescripciones sobre las gara!)_ 

tÍilS s in1li cah•s y anti el para reglils par;, 1,1 le'.jis laci6n social. Extracámara 

se arit1lizó el proyecto y se presentaron il la Comisión respectiva las bases

para formulilr el ilrticulo 123. No cmitcnía mayores progresos que el proyec

to de la Ley del Trabajo forn1uladi1 en Vcracruz. Tanto en este artfculo 123, 

como en el orti'culo 27 qUf! contiene· IJarantfas sociales todos los antiguos ~ 

renovadorr::~, ·.·otaron por la afirm.itiv<1. 

b cierto que en los tld1.1tes no:;~ 166 la palabra garantfas socia 

les, ni era nec¡·~;ario hacerlo, ¡,r¡1·qu!: se h;1!tfú ~.ie11:pre de :"eformas sociales 

o de revolui:i6:· ·;acial. Ya hP di rhu en varios discursos relac1onados con la 

Const1tucifr. de• !917, q1J1· la (CJr:.t tución rs la Revolución. Asf es, en efef 

to, si hi>mos de refenrw"; a l.:i r·.~volución que nosotros habíamos realizado

y cuya obra prh;:ipal se ron!;olirl:na, uejor dicho, se constitufa en la Car

ta aprobadii l'.'l .!."'' ütilro. 

Hasta esa fecha ninguna Constitución del mundo incluía las garan

t fas socia les. por lo tanto los Constituyentes de Querétaro, fueron precur

sores para la redacción y la estructura de las Constituciones modernas. 

Ciertamente la Ley Suprema de 1917, rooipfa los moldes clásicos y

parecfa exagerar las nonnas constitucionales el incluir tan precisos requi

sitos, como contiene el capftqJo de Trabajo y Previsión Social. Pero, la in_ 

tuici6n, no queremos decir que la sabiduría, de los Constituyentes, quiso -
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asegurar de inm~'diato a los campesinos y obreros de Mc~xlco, derechos c¡ue lg_ 

gislaturas posteriores no pudiesen arrebatarl1'S sino r.on dificultad. lisf, -

quince años tardó en expedirse la Ley Rr.glan•!nL:iria d1?l artfculo 123; pero, 

entre tanto, al illll1at'O de la Constítución, St! crearon las uniones y síndic~ 

tos, se exigieron las indemnizaciones, se respc>tó el der(•cho de hw!lqil, se

inició un buen número de prácticas en la contratación del trabajo, que ya -

eran conquista~. 

Los Constitl{Y'entes no pensaban nunca c¡ue nuestra obra fuese imper_ 

fectible y, más tarde, hemos llegado al conocimiento de c¡ue nuestra Consti

tucf6n no habría perdurado si una juventud intelectualmente vigorosa, no se 

• hubiese alineado para sostenerla y propagarla. A esa juventud pertenece --

Trueba Urbina. El deber de todos los que nos preocupamos por el mejoramien

to colectivo de México. es procurar que esas conquistas de 1 a Revo 1uci6n M~ 

xi cana, no se pierdan. 

"El pensamiento de los constituyentes de 1917 ha sido invariable

desde entonces, hasta antes de que sus respetables cuerpos humanos pasaran

ª reposar en el Panteón de Dolores, en esta ciudad de México. Allf desean-

san eternamente los autores de la prilll'!ra Constitución polftico-social del

mundo, para ser auroleados por la poster1dad. 

Cuando la clase capitalista, en las relaciones laborales, trate • 

de menor.caber los derechos de los trabajadores o hacer valer su fueria eco

nómica para Ífllledir el libre ejercicio de los derechos sociales provocará -

necesariaimnte un malestar entre sus obreros. 51 los patr')f1es se unen para-
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eliminar los fines df' la legislación social dt'l trabajo, tairti6n provocar~n 

un malestar rnás intenso entre la clas1~ trabajadora; pero si sus objetivos -

lm logran a tn1v6s de su influenci<1 en las Juntas de Conc111aci6n y Arbi-

tra,ie y en los tribunales de• an~iaro, el malrstar sería rnayor, pues si bien

es círrto que el cometer injusticias sociales contra los trabajadores en -

algunos casos no produciría ningún resul lado, por aquel lo de que una golon

drina no hace verano¡ sin enbargo, rn.is tarde, esa repetición de casos de i!!_ 

justicia podría encandecer a la clase obrera, y precipitar su levantanrlento 

anticipadamente, pues la legis !ación gradual que concede nuevos derechos a

los trabajadl•rr··, puede lograr un mejoramiento econ6ml co de lo mismo hasta

llegar por la vía p.icífica a unil dístribución equitativa de la riqueza pú-

blica; de lo contrario, podría iniciarse por el camino de la violencia la -

socialización ·k· L1·. empresas y df' lor, bienes de la producción. 

Los principios redenli.;1cs dr la R1.!voluci6n Mi!Xicana de carkter -

social. pasaron ,1 fonnar partí! ele lo! .. 1rtículos 27 y 123, donde han quedado 

envueltos por<!; 1k~sarrollo econi'~:ilco del país; pero en un moirento dado, PE. 

drán ser ejercí L:dc~. por la clase obrera, y entonces se llegará a la etapa

culminante de la revolución proletaria para la transfonnación del derecho -

social del artfculo 123 en derecho sociallsta, que suprimirá el réginl!n de

explotación del hOOlbre por el horTt!re, mediante la socialización de las em-

presas y de los bienes de la producción, y como cor.secuencia del caribio de

esta estructura s0i::ial, vendrá irremediablemente el canbio de la estructura 

pollti ca. 

los Precursores dei Constitucionalismo Social.- La revolución de-
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Ayutla, origin6 la expedición de l,1 Constitución polftica de 1857. Por ser

producto de un importante movimiento revolucionario, bien pudo ser la primQ_ 

ra Constitucióri político-social de México y del mundo; m.!s la recia influe!}_ 

cia del liberalismo político rechazó la penetración de eleimntos sociales -

en su contextura. Sin entiargo, algunos constituyentes tuvieron clara visión 

de los problemas sociales, pero no pudieron abrirse paso en la maleza Indi

vidualista y menos que sus fdeas se canaliz,1ron jurídica~nte en la Ley Fun 

darrental, pero fueron los precursores en nuestro país y en el mundo 1 del 

constitucionalismo social. La Comisión de Constituci6n que proyectó la Car

ta de 1857, en su parte expositiva, concibió la esencia de las Constitucio

nes puramente políticas y reveló balbuceos para incorporar en ella princi-

pios de integración social. 

Don Ponciano Arriaga menciona: lla constftuci6o, es una palabra,

debía ser puramente política, o encargarse tarrbién de conocer y reformar el 

Estado social? Tal es el origen del constitucionalismo social apuntado por 

Arriaga y que apoyó enfáticamente don José Marfa del Castillo Velasco, de-

fendiéndolo en la Comisión que proyect6 la Constitución y en la dtedra. -

Por otra parte las ideas avanzadas de Arriaga, en tomo de la propiedad y -

de refonna agraria para la resolución del problema de la tierra, integran -

tarrbién el coro social en contra del latifundismo y de los abusos de los -

propietarios en perjuicio de los campesinos. En camino hacia la funci6n so

cial de la propiedad, bosquejada por Arriaga don tsidro Olvera pr~senta un

proyecto de Ley Orgánica que arregle la propiedad territorial en toda la R~ 

pública, basada en crfticas certeras del derecho de propiedad, cuyo origen

inhumano lo compara con el de la esclavitud. 
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Años antes don Mariano Otero hatifa percibido con la brillantez de 

su talento en 1842, los conflictos de cla5es, J,1 lnfluencl,1 de la economfa

en la historia, en su maravi 11oso "Lnsayo sobre el verdadero estado de la -

cuestión social y política r¡ue se agita en la Rr.plíhlJc,1 MexicM1,1". El síst~ 

maque apoyó adoptándolo el Constituy1'nle de 1856-1857 fué el de las Constj_ 

tuc1ones puratrK!ntc polfticas, ilderezado con un desluntirante liberalismo e -

individualismo, para garantizar los derechos del hombre abstracto, la 11L>er. 

tad de trabajo e industria y el derecho de propiedad. Consiguientemente, en 

el pri~r artículo de la C1lrta Magn<l se hizo la declaración romántica de -

que los derechos del hombre son la base y el objeto de las instituciones S.Q. 

ci a les. 

Sin ellbargo, se levantó la voz tronante de un genial constituyen

te que pensaba que la Constitución no solo debfa s1?r égida política de los

derechos individuales, sino tantiién instrumento de protecci6n de los grupos 

soc1ales débiles: lgnacio Ramfrez. CA:s.de su pri~ra intervención, el "nigr~ 

mante" objetó el pacto fundamental proyectado, porque se pretendfa expedir

la Constitución "en el nmibre de Dios"¡ atacó el derecho divino y pugnó vehg_ 

mente, con hondo sentido humano, por elevar a los indfgenas a la esfera de

ci udadanos. conbat i ó la servi dunbre de los joma le ros. repudl 6 1 a organiza

ci6n de la naclón rooxicana con los elementos de la antigua ciencia polftica; 

hab16 vigorosamente de grandes reformas sociales, tenninó su discurso con -

una frase precursora de las ideas sociales: "Fonnem<Y..i una constitución que

se funde en el privilegio de los menesterosos, de los ignorantes. de los d! 

hiles, para que de este modo mejoremos nuestra raza. y para que el poder p_Q. 

blico no sea otra cosa más que la beneficencia organizada." 
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Ram1rez, al oponerse a la Declaración individualista contenida en 

el proyecto del artículo lo. de la Constitución, en posterior discurso ru-

bricó su c,1lidad de precursor del constitucionalismo socíal, seíialiindo con

fndice de fuego, el olvido de los dt!rechos sociales de la mujer, la necesi

dad de atender al buen orden de la familia, base verdadera de toda sociedad, 

y concluyó su teorfa de reforma social en estos términos: "Nada se dl ce de

los derechos de los niíios, de lo~ huérfanos, de los hijos naturales que, -

fal tanda a sus deberes de la naturaleza, abandonan los ,1utores de sus días

para cubrir o, disimular una debilidad. Algunos códigos antiguos duraron -

por siglos, porque protegían a la mujer, al niíio, al anciano, a todo ser -

débil y (l"(!nestero-.>o, y es menester que hoy tengan el mismo rojeto las cons

tituciones, para que dejen de ser si~lemente el arte de ser diputado o el

de conservar una cartera" 

Las palabras proféticas de los liberales no fueron escuchadas con 

meditación, sino con horror¡ no las comprendieron sus coetános. Y el resul

tado no se hizo esperar: triunfó el individualismo po1ftlco. El Código de -

1857, fiel a la tradición histórica, cerró el ciclo de las Constituciones -

puramente polfticas. Todav(a a principios de este siglo, en 1909, no se COfil 

prendían las ideas de estos constituyentes. La Constitución era la expre--

sión del derecho polHico, que sólo conceb(a al individuo y al Estado, no -

le interesaban la sociedad ni los derechos sociales. 

Cualquier intento de constitucionalismo social se desechaba como

herejfa jurfdica: los derechos de la sociedad y del horrbre como mieut>ro de

grupos humanos. se consideraban ajenos a las leyes cons tituc1 onales. Por --
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ello los tradicionalistas como Miguel Bolaños, al comentar el discurso del -

Nigromante, dice: El eminente pensador indudablem(•nte se aleja de la cues--

ti6n Constitucional. Esto era aplicable a todos los precursores del constit!!_ 

cionalismo social. Simplemente se adc>lantaron a su época, pon¡ue los proble

mas sociales nunca deben ser ajeno'.; a la Constitución. Las nuevas Constitu-

ciones los engloban en sus textos. C11si todas consi¡¡ri.1n derechos a la educ~ 

ción y a la cultura, al tr<1bajo, a la tierra, a la asistencia social, etc,, 

con cJ oojeto de proteger a los débiles y reparar las graves injusticias so 

dales cometidas contra los hijos, la mujer, el obrero y el campesino. 

Pero las voces del constitucionalismo social se convirtieron tan

solo en toque de alerta histórico con eco de resonancia social; pues fueron 

acalladas adoptándose en los textos de la ConstituciOn de 1857, los princi

pios burgueses de libertad de trabajo, de comercio e industria y de prop1~ 

dad 1rrestricta, de tal modo que los dered1os de los trabajadores y la fun

ci 6n social de la propiedad fueron postergados. 

Asf penetraron los principios sociales de la Revolución Mex1cana

en el mencionado precepto Constitucional (artfculo 123 de la ConstftuciOn -

de 1917), pues s61o la clase obrera podr~ carrtiiar radicalrrente las estruct.\!_ 

ras econánicas y polfticas, socializando la vida misma. Por esto es superior 

a cualquier otra nonna reguladora de relaciones laborales entre trabajado-

res y patrones, con derechos y obligaciones para antas, en el mundo occi de!!_ 

tal, y su valor trascendental dentro del régimen capitalista, para volver -

en funci 6n progresiva a 1 a vi da socia 1 iza da. 
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"Y el fin de la lucha de clases será la transfonnaci6n del régimen 

cap1ta11sta en una sociedad socialista". 

,· ",,, 
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CONCLUSIONES 
---·---·--·-----····-

l.- El ~recho Social es, en suma, el con~ilejo de derechos a la educaciOn y 

a la cultura, al trabajo, a la tierra, a la asistencia, a la seguridad

social, etc., que no encajan ni en el derec.ho público ni en el privado. 

2.- Nuestra generación ha conlf'111pli1do, por fortunil la transfonnaclón del E~ 

tado, y la transformación de 1.1 doctrina de los dered1os individuales,-

con la aparición de nuevas ramas jurídicas de tipo eminentemente social, 

que han impuesto restricciones trascendentales al derecho individual. 

3.- La Constitución Social modema, es inteqración de normas económicas, --

f6nnulas de vida colectiva y de actividades de clases o grupos sociales, 

cuyo elemento e:. el honibre-soci~1. 

4.- la distinción c>nt~ el individuo político y el individuo social, se ha

hecho má.s. pos ili 1", debido a ·1 il t rans f ormaci 6n no so 1 o de la teorh gen,t 

ral del E:.tado, ,,ino talllbién de la doctrina de los derechos individua--

les, los cuales son limitados por los nuevos derechos socidles fundame!!_ 

tales, como consecuencia de una auténtica revoluci6n jurídica, que rom

pi6 los moldes c'1ásicos de las C.Onsti tuciones del pasado. 

5.- La Constitución político-social, es la conjugación en un solo cuerpo de 

leyes, de las materias que integran la Constituci6n política, y de es-

tratos. necesidades y aspiraciones de los grupos hunianos que fonnan el

subsuelo ideológico de la ~émstitución social; es correlación de fuer-

zas polft1cas y sociales elevadas al rango de nonnas fundamentales. 
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6.- Las masas trabajadoras 1fol orden social Cilpitalista sometidas a la~. flu~ 

tuaciones de las coyonturds oc<1sfonadas por un sistema de oferta y dema!J.. 

da, con sus inevitables crisis, l!XÍ'Jieron la seguridad econ6mica para P.Q. 

der usar eficazmente sus derechos polfticos, 

7.- Las nonnas jurfdicas del articulo 123, s'on instrumentos de lucha para el 

caf!bio de las estructuras económicas, y la realizaci6n plena de la justi_ 

cia social, en función de suprimir el régimen de explotación del hollbre

por el horrbre, que es la base estructural del sistema capitalista, que -

se encuentra en el período de descompos i ci 6n de su última fase de desa-

rrollo: el imperialismo. 

8.~ El nuevo derecho social del trabajo, originó la transfonnaci6n del Esta

do liberal o burgués en un nuevo Estado político social. esencialmente -

transitorio, para propiciar su transfonnaci6n en Estado Socialista, que

dando el Estado burgués sepultado en la tumba de la historia. 

· .. 9_.. Sin <luda que ia ideología <1e ia RevolucHín se encuentra erí las proClanias 

y en la legislación revolucionarla que pugnaba por la transfonnación de

mocrática del pafs. y por el mejoramiento econánico de \as clases prole

tarias. 

10. - La reivindicac:ión de los derechos del proletariado, es no solo h,acer ex

tensiva la norma de trabajo a todo el que presta un servicio a otro, en

el campo de la producción econ6mica o en cualquier actividad laboral, sj_ 

no !:.Ocializar los bienes de la producción para redimir la plusvalfa y -

culminar en la revolución proletaria. 
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11.- La teorfa general del derecho social, se funda no solo en la tutela de -

los débiles, difundida por Radbruch, sino en la reivindicacil'ln de los de 

rechos del proletariado, en las relaciones de producción y en la vida 

misma, hasta lograr su desenajenación, visluntirándose así, una nueva au

rora social que conducirá necesariamente a los cant>ios estructurales, -

económicos y políticos en un Estado socialista. 

12.- Asf como se habló por siglos de la ciencia del Derecho Romano, la razón 

escrita, asf se hablará tantiién de la ciencia del derecho social mexica

no, la justicia social escrita, en pos de generalizarse como se unfvers! 

lizó nuestra Declaración de Derechos Sociales en el Tratado de Paz de -

Versalles. 

13.- En la legislación mexicana el derecho social es el surmiun de todos los -

derechos protectores y rei vindicadores de los ob raros, campesinos, o de

cua lquie ra económicamente débi 1, para compensar desigualdades y corregir 

1nju:;tidas :;ocii!les odglnarias del .. c~pital. 

14.- La Teorfa integral, es fuerza dialéctica para la transformación de las -

estructuras econ6rni cas y socia les, haciendo vi vas y dinámicas las nonnas 

fundaroontales del trabajo y de la previsión social, para bienestar y fe

licidad de todos los honbres y mujeres que viven en nuestro pafs; además 

es la explicación de las relaciones sociales del artfculo 123 -precepto

revolucionario-. y de sus leyes reglamentarias -productos de la democra

cia capitalista. 
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15," El proletariado no está en el poder; no puede estarlo aún; carece de or. 

ganización y unificación; pero ,1spira a organizarse y a unificarse, en-
• trevé ya, el sendero que conduce al poder polftico. (La educación popu-

lar acelera el ritmo refoi"mista, bajo la presión de las masas). 
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